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—  S U M A R I O ----
P arte  oflelaL

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto (reproducido) fijando el canon 

que debe cobrar anualmente la provincia 
de Navarra en el concepto de consumo 
de alcoholes.

Ministerio d6 Gracia y lastlcla:
Beal orden disponiendo que en los quince 

primeros dias del próximo Enero remi
tan las Audiencias Provinciales los esta
dos correspondientes d ías condenas con
dicionales  ̂que hubiesen concedido en todo 
el año.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden concediendo al Capitán de Ar

tillería D, Bafael Casado Moyana, la crue 
de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensionada,

Ciras disponiendo se devuélvan á los inte
resados las 1,500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar cuctivo

Ministerio de Marina:
Beal ordm convocando á oposición pwra 

proveer 30 placas de Escribientes de se
gunda clase del Cuerpo de Auíciliares de 
Oficinás, dependientes de eBte Ministerio*

Ministerio de la Gobernacián:
Beal orden prohibiendo terminantemente la 

venta de ¡lejías en los establecimientos en 
que se expendan articules de comer, de 
beber y aguas medicinales.

Otra disponiendo que debe declararse con 
carácter general que d la Administración 
Central corresponde la facultad^, que no 
ha sido expresamente renunciada, de óO'- 
nocer de los rectir^o^ que se entáblen con
tra los fallos que dicten las Juntas direc  ̂
Uvas de los Colegios Médicos, con arreglo 
d la Instrucción general de Sanidad,

Otra resolviendo instancia del Alcalde-Pre
sidente 'del Ayuntamiento de esta Corte, 
pidiendo autorieación para concertar con 
el actual contraUsta de la cobranza del 
impuesto de Consumos y arbitrios extra
ordinarios la continuación del arriendo^
llnistiris ie Instmeeléii Pública y Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo que la enseñanza 
de la Música en las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros y Maestras se 
ajuste al plan propuesto por el Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción,

Otra disponiendo se proceda con toda rapi
dez á la formación y publicación de las 
propuestas correspondientes á los concur
sos de ascenso y traslado anunciados por 
este Ministerio en él mes de Julio último.

Otra disponiéndo se considere subordinada 
toda concesión para transformar en gra
duadas la Escuelas unitarias, al cum
plimiento de la promesa hecha por los 
Ayuntamientos solicitantes de ejecutar 
las obras necésarias para poner los loca
les en las condiciones que exige el apar» 
todo B dél articulo 5,  ̂ del Beal decreto 
de 6 de Mayo último.

Otra disponiendo qtie d los Maestros de las 
poblaciones en que se haya producido el 
desdoblamiento de las Escuelas y que 
vengan disfrutando un sueldo compren
dido entre los de 825 pesetas y 1,375 por 
espacio de tres años, se les expida él titu
lo inmediato superior con derecho á su 
percibo desde IP de Enero próximo.

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
al Museo de Arte Moderno, las obras que 
se detallan, premiadas en la Exposición 
Nacional de Pintura, Escultura y Ar
quitectura, correspondienteal año actual*

Ministerio de Foinente:
Beal orden disponiendo que el Palacete de 

la Moncha no puede ser usado como ha
bitación por persona alguna,

AdminIstraciáD Central:
EsTADO.-^Asuntos contenciosos.— Antfii- 

ciando ü  falhcimiento en él extranjero 
de los súbditos españoles que se expreswn.

G racia  y  Ju stic ia .—Dirección General 
de ios Begistros y  del Notariado.— 
Belación do las resoluciones sobre Nota
riado adoptadas por este Ministerio en él 
mes de Noviembre último.

Anunciando hallarse vacantes las Notorias 
que se indican.

Lista de los aspirantes á los Begistros dé la 
Propiedad que se mencionan.

Tribunal Supremo.—Sala de lo Conten
cioso Administrativo.—JKelactdit de hs 
pleitos incoados ante está Sala*

Marina*—̂ Dirección General de Navega
ción 7 Pesca Marítima.—Aotfso d loe 
NoneQKmtes.—Gfrfg)cs 25á, ¡256, 256, 257 
y  258,

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Acuerdos adop» 
fados per esta Dirección General, recaí
dos en la reclamación de Obligaciones 
procedentes de ültraimr.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ültramar.—Antdación 
de resguardos y rectificaciones dé crédi
tos publicados con anterioridad.

Gobernación. — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—Anienc^wdo ha
ber sido promovidos en proptrnta regla- 
meniaria los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos que se mencionan

Anulando, por haber sufrido extravio, la 
tarjeta patá uso de arma^ expedida d 
favor del Oficial de quinta clase del 
Cuerpo de CorreosjD. Bernardo Úampo 
Angulo.

iNSTRuociÓN pública.— Subsecretaría.—
Aprobando el expediente de concurso de as
censo á Escuetas de niñas y párvulos del 
Bectorado de Salamanca,

Idem los expedientes de ídem id. d Escuelas 
de niñas de los Beetorados de Oviedo y 
Zaragoza,

Fom ento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.—Disjpom'endo que 
los Ingmieros que soliciten el reináreso 
en activo acompañen una declaración 
firmada, en la que hagUñ constar hs 
cargos que han desempeñado durante el 
Uempo que han permanecido en situa
ción de supernumerarioSé

Puertos.—Oohc^iendod D. LuiS Siret Cels 
autorización para construir un múelle 
embarcadero para minerales enlá playa 
de VillarieoSf término de Cuevas (Al- 
meria).

Autorizando ú D,  ̂Emilia Carrizo de Lla
nos, Marquesa viuda de San JuaU de 
Nieva, para sanear una tnarisma, deno
minada Lhiero, en la ria de Aiñlés.

Ccncediendo existencia legal 4 hs embar^ 
caderos establecidos ̂  la Sociedad Ba' 
rrigton & Holt, domiciliada en Gartage  ̂
na, en el paraje de la Calera de la enser 
nada de Mazarróh*

AgvLSLQ,—Otorgando 4 D. José del Pino Mun- 
guia el aprovechamiento de 127 litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Duero.

ComisaríaJGeneral de Seguros.—Anm- 
ciando haberse disuelto voluntariamente 
el Montepío Colón, demidliado en Burce- 
hna, ^

ANEXO 1.®—Bolsa.—Instituto Mrteoro-
LÓQICO.—ORSBRYATORIO DB MaDRID.— 
Subastas.—ANümxoÉ Oficiales de la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por Gas, Ferrocarril de Vi- 
llacañas á Quintanar de la Orden. La 
Alianza dé Santañder', SÓCtédad Tran
vía de Motril d la Pkíyá, Minas Sotiel 
Coronada, y Compañía general de Taba
cos de Jrdlptna^.— SANTOBAL.—Espeo- 
tX oulós.

AMBO 2.̂ —BiMTOB*—OúAimtS BSTADfS* 
flOOS DB

G uerra.—Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.—£ e la c ^  da las clasifieaeiones 
de haber pasivo, hechas por este aUo 
Cuerpo, al personal que se indica.

H acienda. — Junta clasificadora de lán 
Obligacimies procedentes dé Ultramar* 
Belación número 211 de créditos por 
Obligacioms procedentes de Ultramar.
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S. M.elBBTDoiiAUt»>aoXIIE<(q.D.e.), 
S; M. la B u »  D.* Victoria X^gania, que 
salieron ajev de la VentoÉiilla, llegaron á 
esta Corte sin noTedad-en-satlmtiertaiiite 
salud.

De igual ben«fioio4i8£rutaB8& AA. BBt 
el Prlneipe de Asturias é Infantes Don 
Jaime y Do&aBeatris y las demás porso- 
nas de la Augusta Beal Familia.

HINimiO m  HiCíEM

Habi4ndp8%pi|utidp publicar enlia Ga
ceta dp 4 dej ajptual, el p^ámbula del 
Real decreto w  ¿te Nóviembré
anterior, flJáido%l éañbtf q u é^ b é  bbbiúr 
anualmente la pibvdncdá de Navarra por 
el concepto de consumo de aloobolee, ae 
inserta á continuaéión j  se reproduce 
dicho decreto.

í̂ Xpo s ic iOn

SEÍÍOR; La Ley de 10 de Diciembre 
de 1908, guesqñaló coi^ó cuotas de la tri
butación de los alcoholes vínico^ 6 indus
triales las cifras de 20 y 50 pesetas por 
hectolitro, respectivamente, hizo precisa 
la modificación de la suma que la Dipu
tación de Navarra venía percibiendo en 
concepto de pouaumo de alcoholes en di
cha provincia^ y por Réal decreto de 9 de 
Febrero de 1900, se fijó aquélla en 140.000 
pesetas ánualias.

Pero elevada la cuantía de las referi
das cuotas, por Real decreto de 25 de Di
ciembre del año próximo pasado, á 25 y 
55 pesetas, respectivamente, se impone 
una nueva revisión para aumentar pro- 
poreionalmente el canon mencionado.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acumrdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación deV. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.
SEÑOR;

• Á L .R .P .d eV .M .,
‘ Mnaii» Wüirr-

— EEál i  DECRETO 
A propu^ta del Ministro de Racienda 

y de aouerdo omeLCeosejAde Ministros} 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulp c ^ o p  de Í.40.0Ĉ  p ed 

ias que, se^ón eí artículo 2.** del Real de
creto de 9 ̂  EebrerpdP 1909, d ^ e  qobrar 
anualmente £a provincia de Navarra en 
el concepto <fe consumo de alcoholes, se 
fija para el año actual en 163.000 pesetas, 
y en l65.000 para los sucesivos.

Art. 2.° Continúa vigente en todos los 
demás extremos M Real decreto de 9 de 
Febrero dó 1909.

yiemjbje ide mü^uo^epie^to^
' ‘ - ■ t y.-j^tpoNSO.

El Ministro do Haoiondb. > '5 ‘ .

• EfaáoCoMáp.  ̂ '•/ Z*ÍÍ|i

' lia.

; . I^EAL, ORDEN- • i-'
Oon el fin dé ̂ ue se forme iu éstádík- 

Ucá géiieral de ̂ laii cóndehás cóndiólpiia. 
les Otorgadas durante ol cfQrriente aáo,

^  M. el Rey  <q. D. g.)' se ha servida 
dis|)oner qun dentro de im' qtririfee' pri- 
lueps días del í)íqximo Enerq se remitan 
pe í esa Audiencia Pravinoial á eWe Mi
nisterio los dos estados correspondientes 
á las que hubiese concedido en, todo el 
añd, así como el relativa á las acordadas 
por los Tribunales, municipales do su 
deifiareadón, cónforme á la ley sobré 
Huelgas y Coligaciones, dando expresa 
cueñta de no. haberse otorgado ninguna, 
en su caso.

Para el cumplimiento de la presente 
disposición, deberá V. S. ajustarse á las 
reglas consignadas en la Real orden de 3 
de í)iciembre de 1909, inserta en la Ga 
cela de 10 del propio mes, en la cual se 
preceptuaba la forma en que debía lle
narse análogo servicio lespecto del año 
últimamente citado. V 

De Real orden lo digo á V. S., encare
ciéndole la mayor escrupulosidad en su 
desempeño, en evitación de dilaciones, 
que resultarían de tener que devolverse 
estados por razón de errores é  faltas de 
precisión. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid, 3 de Diciembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO.
Señor Presidente de la Audiencia Pro

vincial de...

MÍWSTER19 BE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: EL* Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspeción General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 24 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Capitán de Artillerfa 
D. Rafael Casado Moyano la Cruz de pri
mera ciase del Mérito Militar,_con distin- 
tlvó bíáhcó, pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su 
ascenso al inmediáto, como Cómpretídido 
en las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eenocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 do 
Noviembre de 1010

á znár .
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

7', Siyfiin: mStoi?rete' qtó
ción Generál de lo  ̂ Éstablácirnientós. de 
ínitruccióh ó ÍMústrik . ,

«Excino. De.;^ealordepj^hi2i4e 
"^i^stqí^últimb, se dispuso qüe estái Iqs- 

;peccióh Géneral informáse acerca óe la
«ISISTEIO DE'

"— ~ á|U<or de un «Cañóíi.íaázápetárdqé. para
n ii^  simiilado.». V w
 ̂ 4ba dificultad que. desjáóel de 

yis^a ecb^Ómicay ofx̂  ̂ l^pcuep^ rea-
"Ijsicíbn dé ejerciclbs^ dé ,:íuégo ii[6al, ha 
hecho rce%pl8;s.arlp ,̂ en PártOi ptros 

Uíi> slmuladq,en los paraudqui" 
r ir la  práctica en la obsf5rvíLció.n de los 
dispajíos, se remedan las explosiones de 
Josprp^éctilea por m petardos.

â Estos petaríics, e¿ el casó del tiro con 
g^aHadá de inetralia, debw f|tallar 
airé á las alturas que loharüan loáverdá- 
dóifos prqyectile^^ de aqui l4 uecegidad 
qe arrojarlos con apa^toa liamaüós- ca- 
lione^ laqzá-pe^^ Inihíendori|ido has
ta ahora reglamentarip en nuestra Artl- 
Ííería el modeló «¡gascón».

^aracteri&  prínoi^ltnenw ^
<^I Capítáp Casada el obtener la varia - 
9ió|i dé altura dé las explosiones sin más 
qiif altérár el ángulo de proyección, con
servando siempre el proyectil su misma 
estruétura y la misnía longitud de tnecha, 
lo cual es muy preferible al stetema antes 
empleado de vajiar la longitud déla me
cha, por ser mas exacto, más rápido y 
más fácil.

»E1 aparato, por otra parte, no puede 
ser más sencillo; el cañón está constitui
do por un tubo de acero, de los ordina
rios en el comercio, con una recámara de 
fundición donde se alojan el percutor, su 
muelle y el disparador; dos maderos en 
cruz forman el ajuste, y un arco horizon
tal y otro vertical, provisto éste de aguje
ros, permiten hacer la puntería en direc
ción y altura.

»El proyectil es de papel cartón y ar
cilla.

»Las cargas de proyección y explosivos 
son de pólvorahegrá, y la mecha, la co
mún de Bickford.

^La primera sección de la Escuela 
Central de Tiro del Ejército, á la cual se 
encomendó la prueba de cuatro de estos 
lanza-petardos, informa del resultado, di
ciendo: «que la solución que se da al im- 
»portante problema de la simulación del 
»tiro á tiempo, es tan precisa y práctica, 
>Cómo sencillo, económico y de fácil ma- 
»nejo y construcción el aparato con que 
>se logra; que su transporte es tan cómo- 
»do, que un solo hombre puede conducir 
3KÍ0S de elles; que la instalación os breve 
»y|permite hacerse en cualquier terreno, 
»sin preparación alguna; que las alturas 
»tnáximas Óbtéñidas superan i  las exi- 
»gencias del tiro, y que la precisión de 
»las series, bajo un ángulo dado, es ma- 
»yor aún que aquella que caracteriza al 
»fuegq real del shrapnel á tiempos.»

»Anade: «que el Capitán Casado ha ob- 
»tenido éxito tan feliz con su proyecto, 
»que, no obstante existir un aparato si- 
»milar con carácter reglanaentario para 
»la Artillería de campaña, se impone la 
»adopción del nuevo modelo, tanto para 
»ésta, como para la dé montaña, plaza y 
>sitio»; y termina manifestando que «á 
»buen seguro muy contadas veces podrá 
»decirse, como ahora se dice, que si apa- 
»rentemente el fruto dol trabajo es íri* 
»viai, el servicio prestado es gran de, opor- 
»tuno y dignó de encomio y premio».

»De acuerdo con este informe, la Junta 
facultativa del Arma «ve en el referido
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-rr "»míentos de InstrucoJOnJl.maóstría mi- 
»lifar».
-‘i r '-•i *-»v l | 1?̂ '*̂ *̂ ' s.

Kzcmo. Sr.: HallándGSr justificado que 
lo^ ricii:^í|^tll^^ra?aili^íiM I s ig á is  
^la<^^> f^i^eáifflstieaáloac^ 
qu0 ÉedfidiiQaíi,. titái£asoi^^ 
el artíimló 17$ de la Tigienie le j 
taiñiento,

%l B át (q. D;q¡f.> «6 lia Éenddi^d^iteaer 
que se devueltan á los iMereaadcíB lal:,: 
1;500 peeet!» co& qae ae;x?edámienm doi -  
servicio militáis de
pago expedidas en las con ios
núíheros y por las Delegaciones de Ha
cienda que l|t élíadtt‘rqlátii5#r | 0 ipx- 
pre^an; cantidad que percibirá el indivi
dué que hizo el depósito 6 la persona

taparato ungran adelanto en la simula- 
»ción áy “Itís dísparóSi», /  estima que su 
autor ^débe aJcánzat'fecpniperisa por su 
»interesap te. trabajo». j

»La n^Siáá dpinióñ sustenta elGeherál 
Jefe de la oé^píón do Artiilóría, ¿él Mi-, 
nifiterito de tó Guerra,, qtilen calíijca do 
señalado servicio el prestado con el in
vento, y así Ip confirman de modo ipás 
concluyente la tléal orden de 28 de pi- 
ciembre de 1909 (D. O. núnierp 293)', que 
dispone se adqfiieran 96 tubos lanza-ge-, 
tardos y 24 000 proyectiles, y la de 11 de' 
Febrero dél cmríente año (D. O. núme
ro 83), que declara reglamentario el nue
vo modela y caducado el áctúal.

»A1 examinar los antecedentes del Ca-
Eitán Casado; obsérvase que tiene muy 

nenas notas de concepto y que ya en el 
año 1906 le fuó concedida mención hono
rífica por un proyecto de petardo, cañóil 
lanza-petardos y un prbcédimiehtó para 
la detésññlháeíoú db las acplósiones de 
los proyéétilés en el espacio, lo cual de
muestra su aplicación y su persevérahcia 
en el estudió dél problema á que hoy ha 
dado cima tan satisfáctoriaiáénte.

»También lüé premiado ooh gran me
dalla de plata én la Exposición de nue
vos inventos celebrada en San Peters- 
burgo el año 1909, por un aparato de su 
invención para medir la trayebtoria de 
los proyeetiles; y, según infonña el Co
ronel Director del Parque donde presta 
sus servicios, «ha demostrado sienip^ó 
•aplicación y celo por el estudio, al cüal 
>ha venido dedicándose constanteiñéU-

»t^; ha desempeñado éón gran aciério 
una comisión relativa á desperfectos no
tados en los cierres de algunos lu ^es , y 
es autor de una balanza para medir la 
fuerza dé engarce do las balas en los car
tuchos Mauser, trabajo porel que obtuvo 
^ á c ^ e a  en Real orden de 8, do AbfR,.

»En presencia de pruebas tan comple
tas como fidedignas, nada hay que |iña- 
uir para poner de rélfefe la iníportahcia 
y  utiUdad del invento del Capitán Oftsâ  
do, méfcéd al cual podrán nuestras Pla
zas y Regimientos practicar un tiró per
fectamente Simulado, que ha de ser pó* 
derogo auxiliar para la instrucción.

>E1 mérito contraído por el laborioso 6 
inteligente Capitán de Artilletía D. Ra- . 
fael Casado Moyano es evidente, y esti
mándolo así la Junta de esta Inspección 
Ceneral, opina, por unanimidad, quepro^ 
cede concederle la Cruz de primora clase 
del Mérito Militar, con distiintivo flanco, 
pensionada con el lapoír 100 del sueldó 
ae su actual eñipleo haata su ásóenso'al 
inmediato, con arreglo A lo dispuei^ en 
el caso 10 del artículo 19 dei vigente Re
glamento dé recompénsas en tiempo dq 
paz y habida cuenta de fóqüe pfévlene 
el 22 del mismo.

>V. E., no obstante^ resolverá lo que 
estime más acertado.

«Madrid, 30 de Septiembre de 1910.= 
El Coronel de Estado Máyór, Secretafio, 
José Vmar.=Rubrieado.=V.® B.®, Zttppl- 
no.'—Rubricado. Hay un sello que dice: 
«Inspección General de loa Estableci

e r a  1¿' éiecuóíóñ* dé 
De Reíd ordMi Ísí diga&ViÉ»p4ÜraiSiií 

flonoeimlento y  demás efeétciéi biosgtiafi^ 
de fc Y. E. mndioé a&os.' Mádñáí‘% 
cieibbre de 1910.

j ■" 'ÁááíAR.
Sedorés Capitanes gsneMés de la se

gunda, cuarta, qplnta, s^xta, sSptimay 
octava Regienes,.

Eelación que se cita.

HOMBRES 
DB iiós BBonuraa

Vicente Falcó Vilar..
Lorenzo García Barbón y Alva-

rez de la Campa.......................
José María Ferrer Revira. .......
Diego Punes y López dé Quin

tana —  ............
Gregorio Hormaza Uriarte.. . . . .
Francisco Garay y Aguirra . . . . .
Teodoro íiaquericabéazcoa Ra

d io la ................... .
Desiderio Peña González....»

Alejandro San Román San Ro
mán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Laureano González Jpfre.. •. 
Emilio Arias Cehaz.. . . .» .  #.

m
1
1

CUPO
ZONA

FECHA  
BB LA 

BBDBNGIÓB

NÚMERO 
áé laB 

eartsB 
de pafeo.BUEBLO PTOVIBOU

1965 G uadix.. . . . . Granada. . . . . Granada........ 27 llnero 1906 • Í48
1908 Barcelona.... Barcelona.. • • Barcelona. • . . . 19^pbre.l908. 2.874
1907 Idem., i . . . . . . Idem ... . . . . . . Idem.............. 11 Dicbre.1907. 191
1908 Zaragoza....... Zaragoza..,«. Zaragoza....... 30 Ídem 1908«. 1;874
1908 Baquio¿......... Vizcaya....... . B ilbao ....,.,. 7 ídem.« ... . . 206
1908 ArranaZdiafira. tdeniT- -., t . 11 Idem; • *. . .. '.. Idem •«.. • • • • 198
1908

a» i lil* «if
Kavamíz.. c .. Idem,.. . . . . . . Idem.............. Idem .......... .. 237

1998 VMlagarcía de
Campos.. , . YalladoUm,.. Valladolid..,. 81 ídem.. . . . . . 1,465

1908 M ombuy..... Zamora.. . . .  • Zam ora.. . . . . 29áBpbre. 1908. 99
1907 L a l ín . . . . . . . . Pontevedra... Pontevedra... 30 Bicbre. 1907 • 81
1908 Cambados. . . Idem............. Idem.............. 26%brero I909 . 629

Bélfáaoloaei'

Qttgezpldittroa
las «artaaX̂>áge«

Oimnáda.

Barcelona.
Idem.
Zarágoza.
Viz^ya.
I^ m .

Xdem. r 

Valladolid.
’ • í ”

Zamora.
Pontevedra.
Idem,

Madrid, 3 de Diciembre de 191Di«-A7nar.

Excmo. Br.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican> están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas depositadas para responder

de la suerte que en el reemplazo pu
diera caberles, según resguardos ex
pedidos en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda 
que en la citada rel|ición se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autori
zada en forma legal, según dispone el 
artíeulo 163 del Reglamento dictado

paif la ejeeucióii de le¡¡̂  índicadá.
De fíéal'cárñcn ío dig^  ̂

nodmiento y demás'eíétfidiTDiós guarda 
á V.̂  E. muchos áfios. MaSrid, 3 de Di
ciembre de lélO.

A®AK.
Señor Capitán general de la c^n ta  Re- 

r  gtón.
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Eelación oiie se cita,

NOMBRES ■
DE LOS RECLUTAS

Amadeo Cuerda Gómez

Mariano Albino. Pérez.. 
Angel Losilla Saiis, , .. c

1908

1908
1908

CUPO

Pueblo.

Val deavella
no de Tera 

Navaleno... 
Yaldoavella- 

no de Tera

Provincia.

Solía
Idem

Idem

ZONA

Soria
Idem

Idem

Madrid, 3 do Diciembre de 1910.=°Aznar.

FEGPIA
DE LA 

REDENCIÓN

20 Junio 1908. 
10 Marzo 1908.

5 Junio 1908 .,

N U ME RO
DE LOS HE3GUAnD0S

De
entrada.

192
53

172

De
registro.

85
23

'67

Delegaoionea 
de Hacienda 

que expidieron 
las

cartas de pago.

Soria.
Idem.

Idem.

ISTEMO DE
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pái’a cubrir 30 plazas que 
existon vacantes en el Cuerpo do Auxi- 
!i:íros de Ofícinas,

S. M. oí liEY (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Jefatura, ha tenido 
é bien disponer:

1.’̂ Con arreglo á lo determinado en 
©1 artículo 12 del Reglamento del expre
sado Cuerpo, de 2 de Febrero del presen
to año, se convoca á oposición para pro
veer 30 plazas de Escribiente de segunda 
claBO dol mismo. El plazo de admisión de 
solicitudes, con los documentos determi
nados en el mencionado artículo, termi
nará quince días después de publicada en 
el Diario Oficial üel Ministerio de Marina 
la presente disposición, dando comienzo 
IcB Gjercicios en esta Corte á los cinco 
días de la terminación del expresado pla
zo, y á los siete, nueve y once, respecti
vamente, en los Apostaderos de Ferrol, 
Cartagei ' y Cádiz;

2.® BegCin lo dispuesto en el artícu
lo 2/̂  transitorio del Reglamento citado, 
do las SO plazas mencionadas se cubrirán 
ocho 611 esta Corte, ocho en el Apostadero 
de Ferrol y siete en cada uno de los d® 
Cartagena y Cádiz, á cuyo fin por las Au
toridades eorrespondientes se nombrarán 
eii tiempo oportuno las Juntas determi- 
V adas ©n el artículo 15, y según lo con
signado en oilnismo, el examen versará 
sobre las siguientes materias:

Leer y escribir correctamente al dicta
do, con claridad y perfección de letra. 
Gramática castellana, Aritmética elemen
tal, sistema métrico decimal y mecano- 
grafía« Servirá de recomendación el 
poseer coRoclmientos de taquigrafía, 
idiomas ó dibujo lineal ó de figura, pro
bados ante la misma Junta»

3»° Para cumplimentar lo dispuesto 
on el artículo 13, modificado por Real de
creto de 24 dol pasado (D. O. núm. 263), y 
en consonancia con lo determinado en 
Real orden de 10 de Diciembre de 1906 
(D. Oo núm. 199) por las Juntas mencio
nadas, no se procederá á examinar per- :

sonal extraño á Marina si con los apro
bados pertenecientes á la misma se cu
briera el número de plazas señalado para 
la Corte y Apostaderos según pertenez
can. De no completarse las expresadas 
plazas, procederán á examinar á las cla
ses del Ejéx’cito que lo tengan solicitado 
y reúnan las condiciones reglamentarias, 
con arreglo al punto segundo del men
cionado Real decreto de 24 de Noviem
bre último, y á falta de unos y otros, ad
mitirán á examen á los particulares que 
lo tengan pedido, cuenten más de veinti
dós años y menos de treinta y cinco de 
edad y acompañen á su solicitud el certi
ficado de buena conducta que prefija ©I 
ya mencionado Real decreto;

4.® Con arreglo á lo determinado en 
el Real decreto do referencia, serán ad
mitidos á examen los huérfanos y her
manos de marino que estén dentro do las 
condiciones por el mismo prefijadas, los 
«nales, de ser aprobados y no tener plaza 
por su calificación, ocuparán las prime
ras vacantes que ocurran;

5.® Los aspirantes aprobados serán es - 
calafonados según lo dispuesto en el ar
tículo 2.® transitorio del Reglamento, por 
el orden que cada turno tiene señalad© 
en el artículo 12, y serán destinados al 
Apostadero en donde por existir vacantes 
sean necesarios sus servicios.

Lo que de Real orden digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1910.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor General Jefe de servicios Auxi

liares.
Señores Gomandaníes generales de los 

Apostaderos do Fenol, Cartagena y 
Cádiz.

— -------

illSTEEIO DE U ODBEEMCII)!

'V f  REALES ÓRDENES 
En instancia suscrita por D, Manuel 

García y otros, ©n representación de los 
trabajadores de varios pueblos de la pro
vincia de Madrid, se solicita se dicte una

disposición de carácter general, por la 
que se prohíba, en bien de la salud pú
blica, la venta del producto denominado 
Lejía líquida, de cualquier forma que 
sea, on todo establecir: lento en que s 
expendan artículos de comer y de beber, 
y aguas medicinales.

Alegan que ha sido ineficaz el acuerdo 
tomado por la Alcaldía de Madrid, en 10 
de Diciembre de 1902, publicado en el 
Boletín de 14 de los mismos, con el ex
presado propósito, produciéndose fre
cuentes intoxicaciones por el empleo 
equivocado de dicho líquido.

Es, en efecto, peligroso para la salud 
pública, que en los establecimientos men
cionados se expendan artículos que, cual 
la lejía, pueden producir graves daños á 
quienes, por equivocación, la ingieran. 
En varias Ordenanzas municipales se 
prohíbe la venta en las tiendas do esa 
clase de substancias, análogas á la ex
presada, y en las Ordenanzas de Farma
cia, en su artículo 58, se prohíbe, en ab
soluto, la venta, en los locales ó alma
cenes de droguería, de productos que 
corresponden á la clase de alimentos, 
condimentos y bebidas.

Está, pues, aceptado el criterio restric
tivo en la materia, y solamente se hace 
preciso que, salvando las atribuciones 
municipales para la redacción de las res
pectivas Ordenanzas, se adopte una me
dida general, acerca de cuyo cumpli
miento se encarguen de velar, no sola
mente los funcionarios de los Ayunta
mientos, sino los que constituyen la 
inspección sanitaria en general.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
1.® Que se prohíba terminantemente 

la venta, on los establecimientos en que 
se expendan artículos de comer, de beber 
y aguas medicinales, como objeto espe
cial, de lejías, ya denominada Lejía lí
quida, ó de cualquier otra forma;

2.® Que se recuerde á ios funcionarios 
de Sanidad, provinciales y municipales, 
el cumplimiento del artículo 58 de las 
Ordenanzas de Farmacia, y

3.  ̂ Que dos expresados fancionario^i
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así Cî m.) ios Akaides, vigilen cuidado
samente, y castiguen, dentro de sus fa
cultades respectivas, las faltas que se 
cometan contra las disposiciones precita
das y las que V. S. dicte á los efectos del 
artículo 2.° de la ley de Sanidad, sobre el 
particular.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1910.

MERINO.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias.

Exorno. Sr.: La Junta directiva del Co
legio de Médicos de esa provincia, para 
poner término á un debate cientíñco-pro
fesional iniciado en la Prensa política de 
la capital, y á instancia de diferentes So
ciedades médicas, dictó, después de va
rias sesiones, en 21 de Julio último, un 
fallo, en virtud del cual, por haber falta
do el Doctor D. Jaime Queralíó y Hos á 
la moral médica, en desprestigio de la 
clase, de una manera notoria y escanda
losa, le impuso, con arreglo al artículo 90 
de la Instrucción de Sanidad, la correc
ción de «amonestación pública, que debía 
insertarse en los periódicos profesiona
les», declarando además que los otros 
comprofesores que intervinieron en la 
polémica no habían incurrido en falta ni 
en corrección alguna.

Fueron fundamentos de hecho y de de
recho do este fallo:

Que Queraltó había írat?do en una 
conferencia y en un meeting, así como en 
artículos insertos en la Prensa política^ á 
diversos comprofesores de una manera 
sumamente despectiva, acusándoles de la 
comisión de un delito ante Sociedades 
obreras, en lugar de hacerlo en las Cor
poraciones médicas y en la Prensa profe
sional;

Que el Doctor Queraltó afirmó que la 
operación practicada á un anarquista por 
un Profesor de Barcelona «fué una ope
ración sangrienta» y «se hizo preciso cor
tar ó arrancar», f andándose en dpcupien- 
íos que no dicen tal cosa;

Que lejos de demostrar la exisíencia de 
un hecho punible, se limitó á zaherir á 
sus comprofesores por actos que, aunque 
fuesen ciertos, no serían censurables ni 
criminosos;

Que se le han concedido varios plazos 
para que rectificase ó ratificase sus ale
gaciones, y nada ha expuesto;

Que de los documentos aportados por 
Queraltó, no se deduce que en la opera
ción para arrancar el tatuaje, aun siendo 
cruenta, hubiera arrancamiento de la 
piel, habiéndose hecho, con la aquiescen
cia del enfermo, aplicando puntos do íer- 
mo"Oauterio, lo que constituye una inter
vención científica y lícita;

Que esto supone una falta de moral 
módicai al someten al juicio del público

la conducta del compañero que practica 
una operación quirúrgica.

Contra este fallo recurrió en alzada 
D. Jaime Queraltó, presentando diversos 
ejemplares de los periódicos en que se 
desarrolló la polémica, para j us tiflcar: que 
ésta se había iniciado antes que él inter
viniera en ella; que sus manifestaciones 
acerca del carácter y concepto de la ope
ración referida, arrancan de las alegacio
nes hechas en el acta de una sesión en 
que se presentó el hecho de borrar un ta
tuaje á un anarquista tuberculoso, como 
humanitario y de notoria conveniencia 
social; que al reconocerse que la opera
ción fué cruenta, se le autorizó para sos
tener que hubo [derramamiento de san
gre; que la polémica en la prensa políti
ca no la ha provocado él, habiéndose li
mitado á intervenir en ella, y que en todo 
caso sus manifésíaciones no constituyen 
faltas contra la moral médica, que, como 
es notorio, ha respetado y cumplido 
siempre.

Con motivo de ciertas manifestaciones 
hechas, en el sentido de que los fallos de 
las Juntas directivas de los Colegios no 
están sujetas á revisión por la Adminis
tración Central, puesto que, con arreglo 
al artículo 80 de la ley de Sanidad y al 
90 y concordantes de la Instrucción ge
neral del ramo, tienen todo el alcalice 
que corresponde á la sentencia de un 
Jurado profesional, se dictó la Real or
den de 12 de Octubre último, recabando 
la Administración su derecho, no delega
do ni renunciado, para examinar los fa
llos que por aquellas entidades se dicta
ran, ^admitiendo, en su virtud, el recurso 
de áízada interpuesto para darle la tra
mitación correspondiente, como se hizo, 
abriendo el período de audiencia que 
está prevenido, por término de veinte 
días, y reclamando á la Junta directiva 
citada el expediente que determinó el 
fallo.

Denegada la prórroga de este plazo y 
por estar dentro de él, liquidándole como 
previene ia ley Provincial y el Real de
creto de 15 de Agesto de 1902, se admitie
ron las alegaciones hechas por ambas par
tes y con ellas el informe de la Junta di
rectiva en apoyo del fallo y las actas de 
las sesiones celebradas para dictarle.

Resulta, pues, que son dos las cuestio
nes planteadas en el expediente: la pri
mera, que se reproduce, acerca de la com
petencia de la Administración para revi
sar los fallos de las Juntas directivas de 
los Colegios Médicos, y la segunda, rela
tiva á la justificación del dicho fallo en 
este expediente.

Desde ©1 momento que no se ha inter
puesto un recurso en forma contra la Real 
orden de 12 do Octubre próximo pasado, 
y, por el contrario, ha informado ei Co
legio como en la misma se ordenaba, po
dría considerarse firmo aquella resolu
ción, que, en todo caso, por tratarse de 
una íReal orden, puso fin ú la vía guber

nativa, en cuanto al incidente, sin nece-' 
sidad de nuevos pronunciamientos 9carca 
del particular; pero como la materia es 
de interés general, conviene insistir on 
la afirmación, añadiendo á los fundamen
tos de aquélla: que no puede entenderso 
nunca renunciada por la Administración 
su potestad de revisar y juzgar las deci
siones de los funcionarios y Corporacio
nes provinciales y municipales, mientras 
©n un precepto expreso y terminante no 
lo declare así la misma Administración; 
criterio que, con motivo d© las facultades 
que correspondan á las Juntas de gobier
no y Patronato de los Médicos y Farma
céuticos titulares, se ha afirmado en la 
Real orden de 18 do Abril de 1906, dicta
da de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado, y que es aplicable, 
por manifiesta analogía, al caso de esta 
expediente.

Decidir ios recursos que se interpongairi 
contra los actos de los organismos infe» 
rieres, ha sido siempre función central; 
atribuciones que constituyen la jurisdic
ción retenida por ésta, mientras no la 
haya renunciado ó delegado expresamen
te; y ni la ley de Sanidad [ni la Instruc
ción autorizan semejante renuncia, que 
carece de precedentes en la materia, dado 
que los Estatutos para los Colegios Mé
dicos, ya sin vigor, admitían también en 
principio esta facultad de revisión de los 
fallos ide las Juntas directivas de aqué
llos.

En cnanto á la segunda cuestión, ó sea la 
relativa á la procedencia del fallo recu-' 
rrldo, hay que tener en cuenta, como 
base para la resolución, que del volumi
noso expediente instruido resulta con 
toda evidencia que el apasionamiento 
manifiesto de todos los que han interve
nido en la polémica acerca de la opora-̂  
ción practicada y del concepto social do 
la misma en los periódicos políticos, ha 
dado ai hecho un alcance y una trascen
dencia indebidas.

Claro es que las cuestiones profesio
nales no deben, por regla general, ser 
tratadas más que en ia Prensa de igual 
carácter, pero la transgresión da oste 
principio no puedo considerarse como 
falta contra la moral, que solamente coni-’ 
prende de un modo directo el ejercicio 
de la profesión.

vLa crítica, acaso inconveniente por su 
forma, de un acto de un comprofesor, no 
puede mantenerse ea absoluto, quo lesio
na la moral médica, cuando, come en 
este caso sucede, al dicho acto se le ha 
revestido de un carácter social que oxc©" 
de de los límites del deber profesional^ 
en documentos cuya publicidad no de
pendía de la voluntad del Doctor D. Jai
me Queraltó, siendo preciso dlslinguir 
siempre para juzgar con equidad el acto 
realizado al acudir á la Prensa políti
ca, con motivo do una discusión profe
sional, el concepto [en [sí mismo de la 
forma, paás ó menos adoouada, en que
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::éateí» hfifaíS^Wflidii^ó ia^uijijiído, f§r- 
" m# qneb%i d^i^zgajrser^c^ari^e^lo á prin- 
u<si:pioQiM@peiiífe3at̂ % Ic^ “451̂  i^ode 
€ta:t6Hd0rs0;<î 0 CQ®aÍ3̂ BaP|t̂ |ft íttOí ¿1 mé- 

4 'pjr0O0diim en 
- ' mt¿do'^aj»0S/44stain’í- .̂ : .i -  

Por lo expuesto, y para suavia^^ en Ip 
f pósible^^el, a^stual eê ê dp; re^cionea 

 ̂ ©«istpiii^eientielpsiiatéd^d^^^ 
xil' / .1? (%P^ í í f L ■

.*tv .ti iTe cB6Riíne>?j
jp 3A%V. fi»e 4 e ^ a r a ^ f

corre^pnde la facultad, que no ha sido 
©xpresámenté fenútfólkdü, de conocei  ̂d|C 
los fecúl^é qtíéise éhtaMen contra l̂os 

* filloa qué'^Menlas Jünlaa direotivaa de 
\  lós Colegia tóédteos, con arreglo á la 
' " líiktAccIán: general dé Bánidadi y ̂

2.® Que se admita el recurso de alzada 
' Iñtérpüeí^Opor^rf^I^ Jaime Qne- 

ct p récile^  íalio de^l de 
Julio illtfmio, dejando éste sin eféctb, por 
no cóíMHvlít él hecho tthá iiifraccién evi
dente de la moral médica»

De EeaJ^orden lo digo á V. E. para su 
conodWéW9>. el de 1^ interesados y de- 

, mas. eféí¿c ,̂j con devolución, del éxpe- 
. ; die^fe- Dios guarde á V. É  mqéhos afios, 

Madrid, 4 de Diciembre de 19Í0,
-  ^  MERINO,

Señor Gobernador di vil de la provincia 
Barcelona.

Excíno. Sr.: Vista lá comunicación del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, de fechá 2 del mes actual, pi- 

. diendó alítóriisaéióii pará concertar con 
él aciuál contraü^ta dé la ̂ cobranza del 
impuesto de Consumos y arbitños extra- 
4 rdínaribs la contíntliábiéñ del arriendo 
y sepalar el tiempo dtté fía de durarla 
^ ̂ forídá prórroga:
j^^Oonsiderando que só trata de tín caso 
é^^epcional tratado ya en el Parlamento, 

' aunque con carácter de información, y en 
TLsia de que sería posible ejecutar el 

prasupu^to P>9r ,no existir tiempo hábil

Consideráhdo que la cobranza de los 
arbitric^ éjcfó^aordinarios está unidaipór 
:los: preae{ilt<»i4u6 reglamentan la matbria 
A la j^ ra n a a  d ^  Impuesto dé^kmsumos, 

«  ̂y, por lo'taiitoi la res<^uclóii que se adop- 
; esteimfrto por ei Ministerio de Ha

cienda ha de consMIuir la norma esen- 
i^uial doimanto á ioaarldtrios extraordi

narios se refiera, quedando por loi:anto, 
' ' Supeditada la acción de este Ministerio á 

lo 4ué por el de Hacienda se resuelva,
S¿ M: el R ey  (q. D. g,) ha tenido á bien 

disponerlo siguiente: 
l C ^  ee traslade íntegra la Consul

ta del AyUnUamiento al Ministerio de Ha- 
' Cienda, por lo que afecta á la subásta del 
impuesto de Consumos, entendondo que 
á dicho Minietério, con arreglo á la Ley, 
corresponde otorgar dicha autoiización,

2.® Que respecto ft lo qué afecta & los

íupbitríos extraordinarios, no puede exis
tir inconveniente por este Ministerio, por 
ío e:?;cepcional dél pasó, en resolver de  
perfecto ¿cuerdo "con el Mmísierio ^de 
Háciendai acordando ía prórroga en las 
mismas condiciones que dicho Centro 
ministerial estáblezcá, sin que está ai|tov 
rización afecte para nada en la resolu
ción que ha de recaer en él expediente 
que para la imposición de los referido» 
arbitrios se halla tramít¿ndosé y mérine 

,'Xaaíf^5uÍiaáes propias dél Ayúntámiento 
para acordar respecto á los arbitrios ex
traordinarios aquellas medidas qué para, 
su cobranza sucesiva estime procedente, 
si ha de mantener dicho impuesto durtm- 
te todo el ejeíriétó"económico.

De Real orden lo digo ó V. E. para los 
efectos procedentes, haciendo presente 
que esta resolución es dé carácter gene
ral para todos los Ayuntamientos que se 
encuentran en análogas condiciones. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 7 
de Diciembre de 1910.

MERINOi
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid.

HMTERIO M MTEUOM PUBIKIÍ
¥ BiLLiS ARTES

"  " IZALES ÓRDENES 
limó. Sr.: De acuerdó con lo informa

do por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la enseñanza de la Música 
en las Escuelas Normales Superiores de 
Maestros y Maestras, se ajuste al siguien
te plan, propuesto por el Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación: 

Primer curso. Comprende: El conoci
miento de las notas, figuras, silencios, 
pentágrama, líneas adicionales, claves, 
compases de compasillo, 2 por 4 y 3 por 4, 
partes fuertes y débiles, escala diatónica 
mayor y menor, tonos y semitonos de que 
consta, puntillo, ligadura, calderón, sin
copa, sostenido, bemol y becuadro, inter- 
váXos, conjunto ir disjunto, mayores y me
nores, movimientos del compás ó aires.

.En las lecciones pfáéticas dé este año 
se hace uso del tono de Do mayor y La 
menor en clave de Sol.

Compases de compasillo, 2 por 4 y 3 
por 4, sincopa y puntillo hastá la corchea 
y semicorcheá y su sileúcio.

Se puede empezar ó aprender algún 
canto escolar fácil, de una sola voz.

Segundo curso. Comprende: conoci
miento dé los tonos y modos mayores y 
menores hasta tres sostenidos y tres be
moles, alteraciones propias y accidenta
les, compás binario, 8 pór 8, 6 por 8, 9 
por 8 y 12 por 8.

Apoyaturas y mordentes, doble punti
llo, tresillo, seisillo y sus silencios, fusas, 
clasificación en los compases de combi
nación doble y tripléí

Conocimiento de la clave de Sa  en 
cuarta línea.
. Ejx las lecciones práctica^' uso
de los tonos mayoréá y ín e tío ^  
nados’y dé tódás tas, cérribteáéióne de 
medida hasta la fusa. .i /

Habiendo practicado los cañtbs escola
res á una VQZ, puedeh adiestrarsé con los 
de áóÉ voces.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cónocimienfo y deniás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos ahó̂ ^̂  No
viembre de Í91Ó. *

'BtJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr^ Acordados por Reales órde
nes y órdenes de esta fecha los nombra
mientos correspondientes al concurso de 
ascenso para provisión de Escuelas, anun
ciado en este año por los Rectorados, y 
hallándose suspendida á virtud de Real 
orden de 14 de Septiembre último, la re
solución de los convocados por este Mi
nisterio en el mea de Julio próximo pa
sado, suspensión que his^ neom ria la 
implantación del nuevo sistema de con
cursos,  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.* Que se proceda con toda rapidez á 

la formación y publicación de las pro
puestas correspondientes á los concursos 
de ascenso y traslado anunciados por este 
Ministerio en el mes de Julio último.

2.° Que por tratarse de un servicio 
urgente, se imprima también toda activi
dad á la resolución de todas las reclama
ciones que contra las mismas pueda pro
ducirse.

3.® Que los Maestros y Maestras que 
resulten propuestos más de una vez, ya 
sea por haber solioitadc en el concurso 
de Marzo y en el de Julio, 6 en esto últi
mo, en el de ascenso y traslado, manifies
ten en el plazo do reclamaciones la Es
cuela por que optan.

4.® Que cuando se haya publicado la 
propuesta de los últii^os concursos, des
pués del plazo que se ^tim e suficiente 
para que ésta haya llegado á conocimien
to de los interesados, se convoquen lo» 
correspondientes al año actual..

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. L machos años. Madrid,  ̂29 de No
viembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Utilizando la facultad que la 
Ley concede, el artículo 7.° del Real de
creto de 6 de Mayo último, muchos Ayun
tamientos y Maestros han elevado la 
oportuna solicitud para la transforma
ción de Escuelas en graduadas, y previo 
el dictamen favorable del Consejo de Ins
trucción Pública, este Ministerio ha acce
dido á no pocas de esas solicitudes.

80 da el casp de que si las peticlo-
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nes referidas llenan, por lo goaci aí, ¿las 
condipiones A ^ C del artículo^ 5^ delf

la r e M ^ a l  % al eíí^que^ge h^l|a m 
lada o habrá de^n^ta^^^ 
result| pumpljda mu(^a3 ; v ^  
forma dp p|*pme|? î ‘jiyúntami^ii-"
tos hacen, de realízár Jas b b f n e c A a ^   ̂
rias para,que pn pl lop^í sp í^stalj^

/'M í® ■.‘̂ 4̂4-,!.de^pigs.y Ja Escue^ coeí ü
necesario maíeriar^l|p, ^  ^qpe actiíaí- 
mente carece.  ̂ " f

ÉÍl Consejo de instrucción Piiblica| se 
ha ñjúáofhWSh fió ^tMíá menos, eó (|sta 
parte condi3onar3e los expedientes^ y 
cón%fán prévistóií propone en los dictá
menes que áí efecto 3ha emitido, ques eó 
todo caso la concasión quede subordhia- 
da á la oertó'ficación que el laspeotorj de 
ensefíañia iiabTá de expedir, tócafité aí 
cumplimiento de la promesa refdrida. Y 
aunque este Ministerio ha aprobado en 
cada expediente indMduál él dictainen 
del Conseje, parece necesario, por la re
petición de aquella citcunstanoia, qué se 
dici^n reglas generales para ser tenidas 
en cuenta en todo momento.

Poif todas eshis consideraciones^ '
S. M. el Rut (q. D. gO s<> ha servido dis

poner:
1.® Que se considere subordinada toda 

concesión para transformar en gradua
das las Escudas unitarias, alcumplimlen- 
to de la promesa hecha por los Ayunta- 
miéntos solicitahtés, de ejecutar las obras 
nocesarias para poner ios locales en las 
condiciones que exige el apartado B del 
artículo 5.® del Real decreto de 6 de Mayo 
último.

2.® De ese cumplimiento, así como del 
hecho de ajustarse actualmente á las men
cionadas condiciones los locales respecto 
de los que so alegue en la solicitud que 
ya las poseen, dará la oportuna certiñca- 
ciÓD, previa la visita consiguiente y bajo 
su responsabilidad, el Inspector de pri
mera enseñanza. Esa certificación será 
expresiva también del hecho de haberse 
dotado á Ja Escuela del material fijo 
indispensable para su buen funcióna* 
miento.

Stv En todo caso, las concesiones para 
la transformación quedarán subordiná- 
das también á la cuantía total del ctódi- 
to de que se dispone al efecto, de modo 
que si éste resultase insuficiente para to
das ellas, la adjudicación de las respec
tivas cantidades se haga prefiriendo á los 
pueblos más necesitados de enseñanza y 
que cuenten con mejores édlflcios para 
la graduación. )

Do Real orden jtq digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
do á V. I. muchos añoi’. Madrid, 5 dé Di
ciembre do 1910.

BÜRELL.
Sefior Subgecretario de este Ministerio.

...Bfd-. t /ó n y e rk ^
Tas ‘ antig^^^  ̂ Úp laa,

Bsc^1ai|,P^^ de yáriaV 
nes én ¿scuela^ tu á é p ^ íi^  
móq^dresfe% l^ hecho é. fórmát palPtS 

'mtggrhnte "dó laé qué pblígátórláíiielLte
^Sebén e^stir én cada Iócáflífá%"éó^msü 
censo respectivo, sm'qüó eií étpró^ai|iá^ 
en Itf enseñanza n en fa funbtón ̂ éh 
 ̂áe culíui;a q îe ckmpjéh! Sa|á^dlí^n|3iai ̂ 
ént^TÍhaS y PerSW lvézhu

ag úe'J hecho ia^ ̂ ||¿sectíeíí1ñai dh' 
existir ̂ n̂ un'mísmó buútó tíscuéiy qe¿*' 
empefiádas por Maéstros que disfrutan 
siíeldbs distinfes^ no obstante Sér igual él 
ñertíció qiiá desém¿éñaú,'^ ésa diforbá- 
cia, no sólo es causa dé honfusioíies cada 
vez que se trátia de ptoveér una vacante, 
sinó^qué establece un dualismo, siempre 
perjudicial, cuahdo se' tr'átá dé ítmeioná- 
ríos qüe trabajan en uná miama obraj^en 
una misma localidad y con iguales atri
buciones, y al que ós contraría la tenden
cia, con razón dominante hoy, en lá kd- 
mittistración de la enseñanza.

Esta tendencia ha tenida expresióntré* 
dente enlasE^^^uelas de los pueblos agre
gados á la ciudad de Barcelona, las cua  ̂
lés, por él fiúico motivó die iráfcrm ar 
parte de las de la icxipitlil, fueron ascen
didas de 825 pesetas á 2.000, si bien limi
tando el tiempo reglamentario entre uno 
y otro sueldo. Las mismas condicicmes 
que han aconsejado ese ascenso en Bar
celona se dan en los Maesfifbs actuales de 
aquélla y otras ciudades que, proceden
tes do las transformadas Aúxiliarías| si
guen recibiendo un sueldo inferior al de 
la categoría de las Escuelas de la locali
dad, sin posibilidad de ascenso como no 
sea abandonando su actual residencia.

Vistas todas estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer:
1.*̂ A los Maestros de aquellas pobla

ciones en que se haya producido el des
doblamiento de las Escuelas y que ven
gan disfrutando un sueldo comprendido 
entre los de 825 pesetas y 1.875 por espa
cio de tres años y que hayan ingresado 
por los medios legales en la carrera^ se 
les expedirá el título inmediato superior, 
con derecho á su percibo desde él 1.̂  de 
Enero próximo; y transcurridos lof años 
reglamentarios, solicitarán y se' íes con
cederán ios aumentos shfeesivos, hasta 
llegar al sueldo máximo que correspon
da á las Escuelas de su localidad.

2.® Los Maestros que no se halieii en 
las condiciones arriba señaladas, conti
nuarán en su presenté situación imientras 
otra cosa no se acuérde.

Do Real orden lo digo á V. I. park su 
C'»of»cimi>nto y demás efóctos. Dios guar- 
d n V. í ruuchos.añós. Madrid, 6 de Di- 

1910.

’ W.í Gótt a ^ k )  ipawenida 
¿rf 4^ ári Re-
a a m é h f ó ^ v l ^ t f t é l a »  Exposácionea 
riáWnúíeé d^BélMs^Artes '̂y^A^itea 
rátíva», y háfelófidosfii llenado los requisi
tos de que hace ménéión el artículo el-

M. el Ret <q. Di^.} ha tenido á bien 
ai}qttir&% ^^déátlfib  al Mttéeo de Artb 
MddéMc^raS%hi«s qii^ób^Btallaii á con
tinuación, premiadas en la Exposición 
Nficional'de Pintura; Escñltnra y Arqui** 
téctura/cofi^íMjndieuiáUL año actual*

fj

•>re

BÜRELL.
Bsilor Sabseoretario de eete Ministerio,

N DK PINTURA ,V-. „-,v..Uw5íi ílnOiíff:, :
Prítnerm . «toallas,; « y' ^e,do- 

ro»,n6meco596 4el 40 D. Mar
celino «ante MaríSíjr S e 4 w ,y  «Eitorerp 
herido», número 610,. de -D. Carlos Váz» 
QUira. .. ' , V.

Stsiv-nia» »»ídaIÍ Ĵf,,«AiSt,o î08», núme
ro 22 del Catalogo, de,-D. Ventura Alvarez 
Sala, y el «Valle de -Micar», número 268, 
de Joan AngelX^m^ Altúrcún.

SSCCTdN'WB̂ ásCOtTteA
Primera lüildoBd• íí'o-li^ranza», nú- 

meifo 732Í, dé Í>V ̂ anÜel ’Vástaftos.
Segunda medalla: «Eldojór universal», 

númerol766, dé D / Mariúel Oarci-Qon- 
zález. '• •

Por cada una dé las obras menciona
das, que hayin obte ĵiidq peinera meda
lla, se abonarán al autor 6.000 pesetas, 
y 4.000, respectivamente, por las que figu
ren con segunda medalla, cuyas cantida
des seráp satisfechas con cargo aj crédito 
extraordinario concedido para Ja Éí^posv 
ción, y una vez que las indicadas obras 
aparezcan entregadas en el Museo de Arto 
Moderno.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. i. muchos años, Madrid, 7 de Di
ciembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio#

— -gtee - —

IÉI8ÍEW ¡>t TOM» I
REAL OROEH ^  "

limoÁ Er.: Terminadas la» obras de re
paración que exigía como mas impres
cindibles el denominado Palacete de la 
Monoloa,4adó el caíAoter de é̂ pooa que 
impera en dicha edifioin ̂  oon el fin de 
que se conserve en las meicore» eondício- 
nes posibles^

S. M.ei REV (q. D. se ha servido 
disponer que él mencionado Palacete no 
pueda, ser: nsadó como haMtaeión por 
persona alguna, debiendo por el Director 
déla Granja Dentral reoogersóloa ense» 

y útüesqüe para tal objeto existen en 
el mismo y se le designen por ^  Minis
tro de Fomento; para que puedan teher 
aplicación en los edificios de la Granja 
citadaÂ

De Real orden lo digoá V. I. para su
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<s6’iíoclsiíéiito déibáB eicéctd ,̂ 0io> é t ^ '  
de á y. I, Bioehois años. Madrid, 7 de Di 
linQ|brd(l»191d.' í ^

-...i ,,

Señ<H! Dirsotor ¿enéral de Agrionltara, \ 
. Indasíría y Comercio.*'< ’ ty . ’-j) j Kf ,/ '’j,;
■• ' ,*■ f ‘ >-> 'í '

iDiliKISmCtllII CEHIBáL

.4^

jMt£ t̂ó;DE,ESTADO''

SI C^itil'gdH6í*al de E s^ña en Lon- 
dreSy paHkIpfe á este Uíinisterió el falle- 
ciinientOf etbdit^ eepañol Ramón Ama-

oours»ido en Chitlagoe-Qtieensland el 
18 de Julio de 1908.

Madrid, 5 de Diciembre de 1910.-—E1 
Subseofetário, R; Piñfl.

El Gónaul en Sed Juan da
Püerfó Rico, este Ministerio el
falieoímientode Ikimbdpa doña
Ciementá Vilíanailji f  Ferena, viuda de
0. Fedbídéo VélaFde f  Abélla, de sesenta 
t  nueve años de édád t  ñatiiral de iTues- 
o«, ócñvridó en Aréclbós 

Madrid, 6 de IMcietnbrp de ídlO,=El 
Stíbsperetatio, R. Pink;

Rl CSón̂ jil de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el faileoimiento 
dé ía eúbdita española Julia Amado Mar
tín, natprál dé Sevilla,, de cincuenta y un 
aábá,dfe édad, alu profesión*

MdHd,‘ 6 de Diciembre de 1910»=EI 
Subaeoretarioy R. Piña.

Él Cónsul de España en Marsella, par- 
tieb^ ft este Ministerio él fallecimiento 
de Cbi súbdita española María GÓmes Gó
mez, natural de Granada, de cuarenta y 
dos años de edad,idn profesión.

Madrid, 6 de Diciembre de 1910.=Ei 
Subsecretario, R  F iña .'

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio él íallecimiento 
delaübdito^espíañol Luis M§s Grau, na
tural de iStoMiUPto de FrovensalS, de 
veinticindc años de edad, electricista.

Madrid, 6 dé Diciembre de 1910.—EI 
Subsecretario, R/Piña. ‘

MINISTERIO DE GRACIA , Y. J U S T O

MíW!^aMé/ú «léuaifAt dé íóik Refiria-
'y'

R< :/LCión de las resoluciones sobro No
tar! íido, adépíadSS por este ídtóisterioá 
prof^nésta fie Ia’0im5d6tr Oenétáí de loé 
Ré^étroe y^dél Nótariádd, év  el mea dé 
Noviembre dltináo.

En S.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito de San CHél^baí de fá 
Laguna á 31 AdéRo párríilb Prkgoso, No
tario de dicho punto, ' ' •

En 24.-^ jubilando, dé conformidad con 
el artículo 44 del Reglamento, al Notario 
de Valladolid D. Francisco de Faula Pa
lacios Gallego, con la pensión de 1.500 
pesetaa^ualeg.

En Idem id., según ídem, al Nota

rio de Onteníente í>. í^asoüal Bóbages 
Tonda, con la dé Í.QOO p4^ejíés,átiualés.

En 24.~Idam íd:Jcónlí^^
6.° del M onte^  deí;^ 
al Notario de M óty  D;
Bevia, con la;db bésetaaááítiáíes.

En24.-'Idem id;, árNétarfó dé Valen
cia D. Antonio Zapata Mora, con la de 
3.000 pesetas anuales;

En 24.—Idem forz?osamente,. por impo
sibilidad física, conforme al Beal4coreto 
de 26 de Fobroro de 1908, al Notario de 
Granada D. Francisco de Féula. Montero 
y Vidal, con la de- 2.500 pesetas anuales, 
pagadas 1J579 pesetas por quien /obtenga 
la vacante, y .^ l  pesetas por el Montepío 
del Colegio,

Madrid, 6 de Diciembre de 1910.*=E1 
Director general, Fernando Wejler.

Notarías vacantes de teroera clase que 
corresponden al Cuerpo de Aspirantes al 
Notariado, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 1.® y 10 del Real decreto de 23 
de Agosto de 1908, y que se han de pro
veer con arreglo á lo que determina el 
artículo 15 del mismo:

1. Pilas.—Distrito: Sanlúcar la Mayor. 
Colegio: Sevilla. •

2. Ollería.—Distrito: Albaida.--- Colé- 
gio: Valencia;

8 Jarafuel.— Distrito: Ay ora.— Cole
gio: Valencia.

Los aspirantes al Notariado presenta
rán sus solicitudes en esta Dirección Ge
neral, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 15 del Real decreto de 23 de Agos
to de 1908, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, contados 
desde er sigüiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta, expre
sando en sus instancias la Notaría ó No
tarías que soliciten, el orden dé preferen
cia y el número que ocupen en éí escala
fón del Cuerpo, no ádmitiéndose rhodifl- 
caciones ó desistimientos de peticioiies 
ya formuladas, después de transcurrido 
el plazo que para hacerlo concede el ar
tículo 8.® del mencionado Real decreto.

Madrid, 6 de Diciembre do 19lO.=^El 
Director general, Fernando Weyler.

Se hallan vacantes las siguientes Nota
rías, que sé han de proveer en los turnos 
que se expresan de los establecidos en el 
artículo 1.® del Real decreto de 23 . de 
Agostó de 1908.

DE PhiMERA CLASE

Al turno primero,—Antigüedad 
en Já carrera.

1. Córdoba.—(Por jubilación de don 
Francisco de Paula Pavóñ.) —Distrito: 
Córdoba.—Colegio: Sevilla.—(PensiÓQ de
1.500 pesetas.)

2. Valencia.—(Por traslación de don 
Tirso de la Tórre.)—Distrito y Colegio de 
Valencia,

3. Madrid.-—(Por defunción del electo 
D. Tirso de la TorreJ^Disfa'ito y Colegio 
de Madrid.

4. Valladolid,—(Por jubilación de don 
Francisco de Paula Palacios)--Distrito y 
Cqlegio dp yalladplid.---(Fens|ón de 1.500

Al turno segmdo.^Antiguedad 
enlaciase.

5, Linares.—(Por defunción de D. Ma
nuel Entrena y Rico.)—Distrito: Linares. 

I (Jólegfó: Granáda.
; 6f pamplonu.-^(Ppr deípnción de don

Polonio Escolá!)^ 
Pamplona.

7 . ' Granada,j-(fó|!
do D. F ra n ^ tó  ; |e  
Distrito y
de 1.579 p e s i P . ) ^

Al turnoj^in}ero.rTTÍiniigm

8. Riveira.—Dié#ltbí 
Coruña. -s '

Al turno segHné&.r^Án^üeda^ \.
en clasé, -;. w.,.

9. Onteniente. — (Fór Jlíbfláeíón de 
D. Pascual Benage^.)-^Dístrítoi Gnténien- 
te.—-Colegio: VáIéiieia.-—(Pteéión dé LOOO 
pesetas.) ■ *' '

DB TERCERA CLASE V ,i. -

10. Relien. Distrito: Villajoyosa. — 
Colegio: Valencia. : < '

11. ForcalLr—Distrito: Morella.-r-4lole- 
gio: Valencia. • -

12. Cortegana. r- Distrito: Aracena.— 
Colegio: Sevilla. ^

13. D urangoi—(Pori defunción de don 
Tomás de Areitio.)—‘DistritorDurango.— 
Colegio: Burgos.

14. Mora de Rubielos.—Distrito: Mora 
de Rubielos.—Colegio: Zafágoiá. , \

15. Castellón de Ampúriasi-^Diétritó: 
Figueras.-—Colegio: Baroelónai

16. Santesteban. -- Distrito y Colegio 
de Pamplona.

17. Púehteoaldelag.-^Distritd: Puente- 
caldelas.-^Colégio: Ocrufiá.

18. Guareñai-^Distrito: Don Benito.— 
Colegio: Cáceres. ' '

Los Notarios aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Direcéión General, 
con arreglo á lo prevenido en él Artícu
lo 8.® del Real dooreto de 23 dé Agosté de 
1903, dentro del plazo improf^rogable de 
treinta días naturalés, contados deSde el 
siguiente al dé lapubliéaéióíí déésta Oon- 
vocatoria en la GÁOiátA, y #6 ajustarán 
estrictamente á las roglué ^t^bleoidas 
en dicho artículo para la presei;^acióa do 
las instancias, en las qué deberán hacer 
constar si hán disfrutado tí ho licéncía ú 
partir de la fecha de dicho Real decreto, 
no admitiéndose modiñcacionés ó desis
timientos de peticiones ya formuladas ren 
ninguno de los turnos que, comprende 
esta convocátoria, después de transcurri
do el plazo que para hacerlo' cónqode ; el 
mencionado artículo 8.®; y manifefetando, 
además, los qué pretendan las Notarías 
de Córdoba, yalladolid, Gránada y Obte
niente, que se comprómoten á satisfacer 
á los Notarios jubiladbs,la rbspéctiva pen
sión anual vitalicia asignada^ á los inis- 
mos, pagada por mensualidades vén- 
cidas.

Madrid, 7 de Diciembre de Í9Í0,---EI 
Director general, Fernando Weyler.

Lista de aspirantes á los Registros de la 
Propiedad vacantes. ■  ̂ -
E ^g istro  ds la  E ro p ied a d  de J i^ tn  40} ^ 1o,

D. Miguel y Royira. - 
Manuel Álvar^ Martínez.
Gabriel Ruiz de Almodóvar.
Bernardo CoStíllá González. = 
Antonia López González.
Miguel Rato Fraile.
Ed uardo Sobrino Codecido.
Luis León TrOy ano.
Agustín Enciso y Unzué.
Víctor Fuonten dcl Río.
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Liiin d.6 ;:-víie! M;adoi:,.
Estoban Rui25 Lao.
Agustín Jiménez Frutos.
Pedro López Carbonero.
Wenceslao García Gómez.
Registro de la Propiedad de Motril 

D. Alfonso Barrera Calduch.
Manuel Alvarez Martínez.
Bernardo Costilla González.
Miguel Rato Fraile.
Luis León Troyaño.
Agustín Enciso y ünzué.
José Morell y Terrj.
Julián Muro Chapullé.
Luis de Sola Muñoz.
Mariano Malagelada.
Andrés Navarro Palomares. 
Wenceslao García Gómez.

. Eustaquio Díaz Moreno.
Demetrio Martínez Núñez,

Registro de la Propiedad de Monthlanch» 
D. Bernardo Costilla González.

Miguel Rato Fraile.
Antonio Balcells y Brú.
Agustín Enciso y Unzué.
Julián Muro Chapullé.
Mariano Malagelada.
Andrés Navarro Palomares. 
Wenceslao García Gómez.
Eustaquio Díaz Moreno.
Begístro de la Propiedad de Torrijos,

D. Alfonso Barrera Calduch.
Bernardo Costilla González.
Antonio López González.
Miguel Rato Fraile.
Eduardo Sobrino y Codecido.
Antonio Fernández Castañón.
Agustín Enciso y ünzué.
José Morell y Torry.
Julián Muro Chapullé:
Mariano Malagelada.
Agustín Jiménez Frutos.
Andrés Navarro Palomares.
Camilo Martínez Apellaniz.
Luis Salazar Vargas.
Wenceslao García Gómez.
Eustaquio Díaz Moreno.
Eégistro de la Propiedad de Logroño,

D. Jesús Murciano Moreno.
Antonio Rodríguez Martínez.
Claudio Rodríguez Porrero.
Sebastián Alfredo Robles,
Joaquín García*Sancha,
Manuel María Lamana.
Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Francisco Delgado Parejo.
Teófilo Borralio Salgado.
Antero Rodríguez García.
Leopoldo Ocano Pérez,
Antonio Fernández Castañón.
Julián Muro Chapullé.
Florencio Escudero Bolla.
Aurelio Delgado Alcalá.
Juan de Peralta.
Benito Vincueira.
Manuel Míguez Lorenzo.
José Mena García.
Manuel de Ortega Baeza.
Jaime Garau Pavón.
Camilo Martínez Apellániz.
Wenceslao García Gómez.
Eustaquio Díaz Moreno.
José del Castillo Martínez.

Registro de ¡a Propiedad de Santo Domingo 
de ía Calsada,

D. Antonio Rodríguez Martínez.
Claudio Rodríguez Forrero.
Sebastián Alfredo Robles.
Teófilo Borralio Salgado.
Antero Rodríguez García.
Leopoldo Ocano Pérez.
Jpsé y Terreros,

D. A]''alá.
lu';inv;: V b'¿.CiiiO.
Jüsó Mena García.
Manuel de Ortega Baeza.
Carlos Martínez García.
Eustaquio Díaz Moreno.
José del Castillo Martínez.
Registro de la Propiedad de Volver de 

del Camino,
D. Jesús Murciano xMoreno.

Antonio Rodríguez Martínez.
Claudio Rodríguez Porrero.

. Sebastián Alfredo Robles.
Joaquín García Sancha.
Nicolás Alvarez Cieníuegos.
Teófilo Borralio Salgado.
Antero Rodríguez García.
Leopoldo Ocano Pérez.
Luis León Troyano,
José Santías y Terreros- 
Aurelio Delgado Alcalá.
Juan de Peralta.
Benito Vincueira.
Manuel Míguez Lorenzo.
Manuel de Ortega Baeza,
Jaime Garau Pavón.
Wenceslao García Gómez.
Eustaquio Díaz Moreno.
José del Castillo Martínez.

Registro de la Propiedad de Ponferrada, 
D. Constantino Calvo Cambón.

Antonio Rodríguez Martínez,
Mariano López y López.
Antonio Ruiz Baeza.
Daniel Esteiler y Bosch.
Sebastián Alfredo Robles.
Joaquín Castro García.
Severo Moreno y Somoza.
Guillermo M. Forero del Busto.
Julio Cortey Manrich.
José Sabando y Martínez de Sojo. 
Benito Vincueira.
Florencio Marco Pérez.
Arturo E.stévez Alvares.
Santiago de la Villa Gallego.
Andrés Macho Monzón.
Carlos Martínez García.
Jaime Garau Pavón.
José Duro Collantes.
Registro de la Propiedad de Cande.

D. Mariano López y López.
Daniel Ssteller y Bosch.
Sebastián Alfredo Robles.
José Sabaudo y Martínez de Sojo.
Registro de la Propiedad de Agreda,

D. Daniel Esteiler y Bosch.
Sebastián Alfredo Robles.
José Sabando y Martínez de Sojo.

Ri gistro de la Propiedad de Ordenes.
D. Mariano López y López.

Sebastián Alfredo Robles.
José Sabando y Martínez de Sojo.
Registro de la Propiedad de Bande,

D. Sebastián Alfredo Robles.
José Sabando y Biartínoz de Sojo.

Registro de la Propiedad de Granadilla,
D. José Sabando y Martínez de Sojo.

Madrid, 7 de Diciembre de 1910.=EI 
Director general, Fernando Weyler.

 —

TRIBUNAL SUPREMO .

ñ álñ  üe 1© C©Bteiiei©a© adiaitisis- 
írntiv©.

SECRETARÍA
Eelacíón 'de los pUiios incoadoi 

ante esta Sala.
S.059.—La Sociedad Tranvía de Arrien

das á Oovadonga, contra la Real orden

expedirla por el Mbiia^erio de Fomento
í! e.'-. .L'-' r:

se declara sausiSíeato la de 16 de Diciem
bre de 1907; se desestima el proyecto 
presentado relativo á prolongación de 
trayecto, etc. (Oviedo).

3.d80.>^D. Manuel y D. Celso San Ro- 
rnán y López, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 26 
de Julio de 1910, sobre expropiación de 
la fábrica de cerillas de C. y iM. S. Román, 
de Oviedo.

3.061.-~D. Manuel Gastón y Valdés (Co
rulla), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento, en 21 de Junio 
de 1910, sobre indemnización de perjui- 
cioB ocasionados á aquélla en la toma de 
aguas para abastecimiento de la Coruña.

3.062.—D. Jaime Paredí y Hereda (Má- 
y Juan Moré y otros, contra el

acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, en 17 de Agosto 
d© 1910, sobre liquidación de Derechos 
reales.

3.063.—D.  ̂Tomasa Baamonde Pascual, 
viuda de D. Mariano Ripollés (Zaragoza), 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, en 28 de 
Julio de 1910, sobro Derechos á pensión.

3.064.—D. Rafael Reig Soler, contra la 
Real orden expedida del Ministerio de 
la Gobernación, en 17 de Septiembre de 
1910, sobre línea de unión entre la red 
urbana de Valencia y grupo telefónico 
deAlcira.

3.065.—D. Guillermo Zimnosek, Liqui-. 
dador de la Sociedad Siemens Schuekert, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio do Hacienda, en 9 de 
Junio de 1910, sobre liquidación practi
cada por Derechos reales, á virtud de 
contrato celebrado á fin de proporcionar 
el material eléctrico necesario para el 
alumbrado total del-crucero Reina Regen
te y su instalación.

3.066.—D. Manuel Noguera y Gasent, 
arrendatario de Consumos de Cácores, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, en 28 de 
Julio de 1910, sobre procedencia de afo
ros practicados á la terminación del 
arriendo.

3.067.~~D.̂  Elisa Solano Ros, viuda do 
un Contramaestre (Murcia), contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, del Ministerio de Marina, en 25 
de Agosto de 1900, sobre derecho á 1.000 
pesetas anuales de pensión, en lugar de 
las 600 que percibe.

3.068.—D. José Galla y Aygnadé (Léri
da), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento, en 4 de Agosto 
de 1910, sobre caducidad de la concesión 
otorgada al demandante como marido 
de D.̂  Magdalena Manué (fallecida), para 
construir un muro do defensa en la orilla 
del río Segre,

3.089.—D. Luis Gumiel y García (Ali
cante), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 11 de 
Julio de 1910, sobre llegada de aguas del 
río Vinabapró á una fábrica de electri
cidad.

3.07®.—D. Venancio López, D. Paulino 
Sanz y otros, almacenistas de jamones 
(Madrid), costra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
12 do Julio de 1910, sobre arbitrio de pe
sas y medidas.

3.071.—El Ayuntamiento deinstán (Má
laga), contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio do Hacienda, 
en 17 do Agosto de 1910, sobre liquida
ción de derechos reales, girada por la 
Abogacía del Estado en Málaga.

8.072.—La Compañía de Remolcadores 
roaizabalíVi2oaya)j coaír» la Real orden
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pxpe^tda por el Miniaterio do Marina,
Oii 13 do Soptiembre de 1910; sobra quC' el 

M  matrícula do, Bilbao, nc se 
cónsíd8¿0 córúo efe cdnstrüccíón y baii¥I

 ̂á.OTS.^Ei AyúTítamíeBto dé Z>rag4za, 
contra la Real orden expedida pBr el Mi- 
nisteJ!lí>. de >ia , CrobéMafciónv én 231 de 
Agosto de 1910,̂  sobre,áumemto de ?ueidi) 
á lós iMaestrüs da jminera enseñanzá de 
ioa barriñs rurales de Zaragoza. )

S.074.—D. Antonio Moar Veiral (Cc|n|- 
ña),, contra larReál orden expedida pol* él 
Mimsteria de 'la  Gobernaéióíi^. en 2d de 
A|tOBtó:dod910, sobre nulidad de álgutió& 
actos de las elecciones para eonoejale^, 
veriEcadas ©n 12 de Dieiembré últíin^^ 
en.OMenp* . , : !

3.0Í5.—t). Juan ,José López Rodríguez 
y D. Pedro Gdhzáléz Sánchez y Oficiales 
deOorr^ofi (3íafirid), contra Real or^en 
expedida por el Ministerio d© la Gobeiv 
nación, en 14 de Agosto do 1910, sobre 
responsabilidad de reintegro do pesetas . 
alTe&ór&, réferente'á pliegos certifica-, | 
dos desapátécídós dél coche en que etan i 
conducidos (línea d%Cádiz á Málaga)' !

3.Q76. —El Ayuntamiento de MadHd, 
conñ’á fa Real orden expedida por eP^Ii- 
nísiério dé lli'GeberóWoión, en 14 de Agoé* 
to de 1910, récaíkiá én récñraóprOmo\fido 
por P.’ Miguel Fetriatúa y D. Gelasino 
Córdoba) cOmo Directores de la Cíomípá* 
ilia®i(írileilá' del Rrontón Cehtralv rfeíé* 
rente'állégálídád dél.árbiféríó sóbrelos 
Billetes las ápüest’as;

$:077.^Lñ sódédad Vinos dé mesa y 
sidras ai por mayor, cótitra la Realer- 
deri expedida por él Ministerio de la Go- 
berfiación,’en 21 dé Junio de 1910, sobré 
nulidad^ del impuesto municipal de pa
tentes sóbre la venta de vinos de menos 
de 16 grados.

3.078.—D.‘ Paulina Godoy Quevédo, 
contra el.acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, en 29 de 
Septiembre de 1910, sobre derecho á pen
sión de Montepío* epmo viuda do D. Ma
nuel Jordán, Jefe que fué de Fomento, 
en Ja Goruña.

5.079.—D. Gregorio Ferrer y Blanc (Ma
drid), contra la Real orden expedida por 
©l Ministerio de la Guerra, en 17 de No
viembre de 1910, sobre mejora de aníi- 
gtiodad en su empleo de Capitán de In
válidos.

8.050.—La Compañía Madrileña de Te
léfonos, contra el acuerdo de la Dirección 
General da Correos y Telégrafos del Mi
nisterio de la Gobernación, de 27 de 
Agosto de 1910, sobre imposición de mul
tas por deficiencias del servicio.

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 16 de la ley Orgánica de ésta Jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artiento se mencionan. i

Madrid, 5 dé Diclettibro de 19l0.:=El 
Secretario decano, Luis María Lorente.

-----
MINISTERIO DE MARINA

Dlr*«el6n General deVareraeida 
y Peeea m arítim a.

Seóolin de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

grupo 254.—OoüANO ATLJÍNTido d e l  Oes
t e . — JEIstado© U nidos.—Bahía su
perior de ifiirueva Y ork.— Supre
sión de la eeñal de niebla del depd* 
sito de loa Faros.—*-NotíC0 io Marinera 
número 39/2.470, Washington^ 1910, 
Número 1.180.—La señal de iilebla que 

íuncionaba en el depósito do los faros én
^nplciiUTitto

Sitna^fón apimimmia: 46’ !?S’ 33’’ N. y
e?“ 5?’ 3' W. (74’ i ’ 27” 77. do G 

Cuaderno de faros hüínero 5, pági
na” 170u  ̂ í  ̂ 5 '

Carta número 58̂7 de la seccióa IX, ^
■ '' -'í ='■ ' . v" ‘i ^

K ueva York.—East KÍvér.—H ell ^a- 
-te.-^ltóoa.-i^Nofíée to M^rifiérS núine^ 
ro 40[2M I  Washington. tótO I
Número 1.181.—En el liell Gate, á ^57 

metroa al S. 89® 30’ E. del faro Sur de'Jas 
piedras MUI. y A 1G9 metros alS., 14® E.. 
deí faro Norte de las piedra^ MUl> se én- 
cqntró un.cabezo de roca cqn 4,3. metros 
por lo lucnos de agua encima en bajarnar 
media.. . . -*%  ̂ >

Al pasar a i SE. de las piedras-Míll¿ se 
navegará con precaución, porque exigen 
otros banwa con menos de 5,5 metros do 
agua al Este, Norte y SW. del cabezo aur 
tes citado. ;

Situación aproximada del,.faro Norte 
de las piedras Mili: 40® 40̂  52»’ N. y.67® 
43’ 59” W. (73® 59’ 10” W. de Gw.)

Carta número 587 de la sección IX. í 
Derrotero, número 40, página 198.

Block Island Sauhd.—-Ykirp Nor ta  
Block Islaad.—Ractiiiéacióni-—Notí- 
C4 io Marimrs núniero 40¡2 540. Wá- 
shington, 1910.
Número 1;152.—La lux del faro Nqrte 

dé Block Lslafid, es blanctif dé un grüpo 
de tros ocultaciones Cí3ída 11 segundos 
(luz, 5 bogundos; ocultacióo, 1/3 de ségun- 
do; luz,'2,5 segundos; ocultación, 1/3 de 
segundo; luz, 2,5 segundos; ocultación, 1/3 
de segundo), y no do una ocultación cada 
5 segundos como antes se indicó.

Situación aproximada: 41® 13’ 40” N. y 
65® 22’ 16” W. (7r 34’ 36” W. de Gw.)

Cúadérno de faros número 5, pági
na 150.

Carta 587 de la sección IX.
B ntrada del puerto de Boston —Ca

nal dragado del BreadFouud.—Bo
yas.- Notice to Mariners núHieró B9I2.408, 
Washintonf 1910,
Número 1.153.—̂Para marcar el nuevo 

canal dragado^ se trasladaron las boyas 
Great Faun Bar, número 2, de campana, 
y la Little Famf Bar, número 4, fondea
das á la entrada del puerto de Boston. 
La primera está situada én las marcacio
nes: faro anterior de la enfilación déla 
isla Lowell al S. 1* 30’ E., y faro de la isla 
Deer al S. 53® W.; la segunda boya está 
situada en las marcaciones: faro de Bos
ton al S. 62® E., y faro de la isla Deer al 
S.66® W.

Situación aproximada del faro de la 
isla Deer: 42® 20’ 24” N. y 64® 44’ 59” W. 
(70® 57’ 19” W. de Gw.) .

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 91.

Grupo 255.-^MaR DE LAS ANriLLASr-í®é- 
J lco .^-Isla  Mujeres. — Balizas do 
onfilaoión — aux Navigateurs nú- 
mtró 438 ¡2 702 Paris, lÚlúl
Número 1.164.—Para guiar en el ca

nal de acceso al fondeadero exterior de 
la isla Mujeres se instalaron dos baliSas: 
la baliza anterior es una percha rojá de 
madera de 7 metros de altura que sopor
ta una mirá cónica rq/a y está colocada 
en la roca más al Norte de la cadena de 
piedras que rodea el lado Sur do la ense
nada en que está situado el pueblo dé la 
isla Mujeres: la baliza posterior es una 
percha roja de madera, de 10 metros de 
altura, con mirá cónica roja^j está situa
da en el extremo NW. de ia isla. Esta en- 
fijación al N. 6® E, señala ios majoras 
fon de 6 i mctr m

m’u :̂í¿rD, A '

' Sltuarián'aproxlmádá de la isla Muje-
21' i4’ N y Sir \ry \ \ \

do Gw.) , ^
Cartas números 11 ‘y SíOí dé la sec

ción IX. ; . , , ^
Üórrbtcro ¿dnióro 8; pá^uá 2̂ %

i a .—.^Proximidades de Galera 
" .idé"Kaiuba T^BoyaJú^íw  cam-

páiih; — Notice ’íb' j Sn\mero
1.4Í2. Lonirss^l^lO. ' ' '
Número 1.155.- - A, cau^a do averías se 

apagó Ja Itiz do ía .boyé lunliiiofta do cam
pana fondeada corcS dé) bapéb Féi;dthand 

, de Lessep^; la boyá cbptí4áá éÜVsp em
plazamiento eóúióbbya'dé’ííampKpW.

Situación áproxinaada: 48̂  tí” N. y
69® 12’ 41” W. f75® 25’ l ” W- de G¥:) 

Cuaderno dé farés hüpiero tí,; pági
na 48. ^

Carta número 9i; liofá 4.̂  dé ía sec
ción ix; - ^

Derrotero número 8, página 165.
Islas dol Bosario.—Boy a luminosa de 

campana.—Notice io Mariners número 
1.412; Londres, WIO4
Número 1.158.—Al Qes|od^ la oc

cidental de las isla í| del Rosariqiíé fondeó 
una hoya con hiz hjanca de ocultaciones.

Situación aproximada: :9” N. y
69® 36’ 41” W. (75® 49’ 1” W. do Gw.)

Cuaderno de faroé número 6, pági
na 48. ‘ " ;
, Carta número 91, hoja 4:”̂ dé la sec
ción IX.

Derrotero número 8, página 173.
Grupo 256.—Mar MEDiTERRANE0.--l3spa* 

ñ a .—Puerto de Cadaqués.—Bajo de 
la Butina.—Boya.
Número 1.167.—La boya que señalaba 

el bajo de la Entina en el puerto de Ga- 
daqués, rompió su cadena á causa del 
temporal y se recogió con averías, que 
impiden fondearla de* nuevo en su em
plazamiento hasta que no a© reparen. 

Plano número 309 A de la sección III.
O céano Atlántico  d e l  E s t e .—F r a n 

c ia .—Gironda.—Bada del Verdón. 
Balizas provisionale».— aux Na^
vigateurs número 44912,768. París, Í910,
Número l.lSS.wEn la rada del Verdón 

se establecieron seis balizas provisiona
les para las obras que s© están verificando.

La baliza número 1, que es un Duque 
de Alba con escala de marea, está situada 
á unos 5,5 cables al S. 62® E. dol faro do 
la punta de Grave.

La baliza número"2, semejante á la an
terior, está colocada á 1,1 milla próxima
mente al S. 38® 30’ E. del mismo faro.

La baliza número 8, plataforma sobre 
pilotes, está situada á 1,6 millas próxi
mamente al S. 36® E. del mismo faro.

La baliza número 4, semejante á la an
terior, está situada á 1^ millas próxima
mente al S. 32° E. del mismo faro.

La baliza número 5, Duque de Alba 
con escala de marea, está situada á unas 
1,9 millas al S. 37® 30’ E. del mismo faro.

La baliza número 6, semejante á la an
terior, está situada á unas 2,9 millas al 
S. 41® E. del mismo faro.

Situación aproximada del faro de la 
punta de Gravé: 45® 34" 7” N. y 5® 8’ 22”
E. (1® 3’ 58” W. de Gw.)

Carta número 711 de la sección II. 
Derrotero número 35; página 67.

Broximldftdes de Qutbéiron. — Boya 
N orte dél Goué Vae*^ídt;ia atio; Na* 
vigateurs número 45112.781, París, 1910%
Número 1.169,—La bT«va fO'n de huso 

q ‘-« f ' 2 jf\! \\V. * '‘'{M'.í'r de
í 'í O V »/t4 „sii‘ a if. OoS-
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te de la pasa de la Teignouse, desapare
ció, y se reeaiplazará en cuanto lo per
mitan las circunstancias.

Situación aproximada: 47̂  ̂26̂  18” N, y 
a® 6’ 52” E. (3“ 5’ 28” W. d© Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero miniero 8-5, página 127.

Canal d e  la  Ma n c h a . — F r a M c i n .  — 
Puerto  de Granville.—Cabo Xiiliou. 
Paro.— a'iAx Navigateurs número 
4rj0f2,774, París, 1910.
Número I.IQO.—A causa de modiñca- 

ciories en el aparato del faro d@ cabo 
LilioiL la luz de un grupo de cuatro des- 
teiloB cada 15 segundos, aparecerá en la 
forma siguiente: Destello, 1,2 segundos; 
ocultación, 1,2 segundos; destello. 1,2 ¿e* 
(/loito; ocultación, 1,2 segundos; destello, 
1,2 segundos; ocultación, 1,2 segundos; des
tello,1,2 segundos;ocii\t&ei6Vs,Qfi segundos.

Las demás características no sufren al
teración.

Situación aproximada: 48̂  ̂50’ 7” N. y 
4'' 35̂  33” E. (1̂  36’ 47” ^Y. de Gw.) 

Cuaderno do faros sorie B, página 80. 
Carta número 207 do la sección II.

Iiig’iaíesTsa.—Isla  de Wigíit.—Arre
cife Atiierñel.—Boya de campana. 
Avis atix Eavigateurs número 44912.769. 
París, 1910.
rsúinero l.lG l.—Hacia el 9 de Diciem

bre de 1910 se proyecta fondear, en son- 
ilas de 9 á 11 metros por fuera del arreci
fe Atherfiel, una boya ajedrezada llanca 
j  mgra de campana. Quedará situada á 
8 cables al N. 88̂  W. dol placer con fon
dos de 5,4 metros.

Situación aproximada: 50° 36’ N, y 4° 
2 9’ E. (1° 43’ W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 500.

6fUí.*o 257.—Ca n a l  DE la  Ma n c h a . — lisa- 
Spitliead.—Bstación de 

del JAo'S^d. — lYotíce to Mari- 
n e r s  número 1.473. Londres, 1910.
Número 1.162.—La estación de señales 

doi Lloyd en Spithead, que estaba esta
blecida en el fuerte Nomans, se instaló 
en el fuerte He xm 

Situación aproximada del fuerte Hor- 
se: 50° 45’ O” N. y 5° 8’ 4” E. (1° 4’ 16” 
W. doGw.)

Moia.— E s  conveniente que los buques 
icen sus señales cuando sé encuentren 
X>ór el través dei barco-faro y las
Bíantengan arriba hasta que el fuerte 
Horse haya contestado.

Cuaderno de faros serie C, página 36. 
Carta número 217 A, de la sección II. 
Derrotero número 35, página 508.

Y av  d e l  Norte.—F r^ B c ia .—Proximi
dades de Xíiitíkerqne.— Barco-faro 
« D y c k »  -— A v is  a u x  N a v ig a tm rS j m im e-  
mO'/ O 4̂ -̂  ¡ 2.739. París. 1910,
N ú m e r o  1.163.—Volvióá fondearse en 

sxi estación el barco-faro Dyclv, Goi} luz de 
un destello óñf.wco cada 20 segundos. 

Situación aproximada: 51° 3’ 10” N. y 
20’ J4” E. (2° T  54” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie B, página 120. 
Carta número 219 A do la seción II. 
Derrotero número 35, página 3/1.

I n g la te r ra .— Broximidados. de Y tir- 
moath. — Banco explorado.— Noiíce 
to MaTíners, número 1.488.Londrés, 1910. 
Número 1.164.— El bajo señalado al 

Sur áeí. banco "\Yell á que sa refería ol Avi- 
. so á los Navegantes númeic/1 .NB fia 1808, 

y del que se dijo que tenía una profundi
dad de 10 á 18 metros, ha sido explorado 
lucientemente, y se ha encontrado que su 
profundidad es de 25 metros. A este bajo 

le d w w ñ ú  «Jlni

Situación: Latitud, 52° 56’ 40” N.; lon
gitud, 8° 37’ 20” E. (2̂ ’ 25’ 00” E. de Gr.) 

Carta número 526 de la sección I.
Sheringhain. — iEestos d@ naufragio.

Avis auxNaviqafeurs mUnero 44712.754. 
París, 1910.
Número 1.16S.— Los restos del vapor 

Hmthfiekl, ido á pique á la aitui'a de la 
boya West Sheringham y cuyos palos 
emergen, se balizaron del modo siguiente: 

a) Una bí^ya verde fondeada en 18 me
tros de agua á 1,3 millas al N. 6“ E. de la 
boya \Yest Jheringham.

h) En una embarcación indicadora de 
naufragio, fondeada á 1,5 cables al NNE, 
de los restos do naufragio, se izan de día 
2 bolas, y de noche 2 luces en la banda 
por donde deben pasar los buques.

Situación aproximada d© la boya West 
Sheringham: 53° 3’ N. y 7° 21’ E. (1° 9’ E. 
deGw)

Cuaderno de faros serie C, página 78. 
Carta número 239 de la sección II.

Grupo 258.—Mar  d e l  N o r te .— B é lg ica . 
lIscaldB. occidental. — Brodcrik. — 
Iius anterior.—Avis aux Navigateurs 
número 44612.748. París, 1910.
Número 1.166.—La luz anterior (fija, 

2 sectores blaneos, un sector verde, un sec
tor rojo) de Frederik, so reemplazó por 
una luz blanca de una ocultación cada 
5 segundos (luz, 4 segundos; : ocultación, 
un segundo).

Situación aproximada: 51° 20’ 3” N. y 
10° 29’ 15” E. (4° 16’ 55” E. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 146. 
Carta número 802 de la sección II, 

Escalda occidental.—Srankeíoon ( Es
clusa pequeña).—Xuz anterior.— 
Avis aux Navigateurs número 44612.749. 
París, 1910,
Número 1.167.—La luz anterior fija 

Vanea de Krankeloon (Esclusa pequeña) 
se sustituyó por una luz &/a>íca de una 
ocultación cada 5 segundos (luz, 4 segun
dos; ocultación, un segundo).

Situación áproximada 51° 15’ 13” Ñ. y 
10° 80’ 31’" E. (4* 18’ 11” E, de Gw.) : 

Cuaderno de faros serie B, página 148. 
Carta número 802 de la sección II.

Blankonbergh©, Ostende, IfiTiouport y 
Xa Panne —Estaciones de señalas .
Avix aux Navigateurs núm&ro 45412.807• 
París, 1910.
Número  ̂1.168. — En los puertos de 

Blankenberghe, Ostende, Nieuport y La 
Panne, no hay estación de señales.
M a r d e l  N o r t e .— MeSaüíSa.—Ijmui- 

dem.—Cambio de una boya lumino
sa de campana submarina por o tra  
lum inosa sin campana. —Am aux
Navigateurs número 44612.551. Parts, 
1910.
Número 1.169.—La boya luminosa de 

silbato de Ijmulden, en la que se había 
establecido una campana submarina, se 
reemplazó temporalmente por una boya 
luminosa de reserva con silbato, pero sin 
campana submarina.

Situación aproximada: 52° 58’ 42” N. y 
10° 41’ I V” E. (4° 28’ 57” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 172. 
2Soégat do T oxel.— Koisersbuli • — 

Cambio d© la boya luminosa del 
', Middelrtig por una boya lumiro^a 

de silbato,—Avis aux Navigateurs tul*
. mero 44012.753. París, 1910.

Número 1.170.—La boya luminosa, cu
yos ensayos se efectuaban en Midd«. lrug 
(Avisó número 41 de 1909), se cambió por 
una boya de silbato luminosa, con las 
mismas caracterísUcas que la primera y

Situación aproximada: 52° 56’ 56” N. y 
10° 45’ 23” E. (4° 33’ 3” E. do Gw.)

Cuaderno de faros serio B, página 336.
Carta número 44 de la sección II. 

Nauw van Bat.—Faro do K illaud Sur.
Avis aux Navigateurs número 447¡2.756.
París, 1910.
Número 1.171.—La luz de Rilland Sur 

aparece actualmente:
F ija  b l a n c a : Aguas abajo, d esd e  la ori

lla Norte hasta cerca de la boya roja lu
minosa número 33.

F ij a  r o ja : Desde este último limito 
hasta la boya cónica número 36.

Los demás sectorcg de iluminación no 
han cambiado.

Cuaderno de faros sorie B, página 144.
El Director general, José Barrasa. 

 -----
MINISTERIO DE HACIENDA

B irccciéM  «GeBeral de la  Bendía 
y  €linses P a s iv a s .
ASUNTOS DE ULTRAMAR

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones proceden tes de Ültramar, 
que, por no ser conocido el domicilio do 
los reclamantes, so les notifican éstos 
por medio do la G aceta d e  Ma d r id , en 
cumplimiento de lo que dispone el |ar- 
lícute 45 del Reglamento de procedi
miento en las reclamaciones económico- 
administrativas; ad virtiéndoles que con
tra estas resoluciones pueden interponer 
recurso de alzada, si procedier®, ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en oí plazo de quince días, con
tados desde el siguionto ál de ésta inser
ción.

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Guillermo Ramos, en 
los meses de Julio á Diciembre do 189:l 
como Escribiente de segunda clase que 
fue de la Secretaría del Gobierno Gene
ral de la Isla de Oubay esta Dirección ha 
acordado^ con esta fecha, requerir á usted 
para que en el plazo de treinta días pre
sente lá primera copia de la escritura de 
poder conferido á su favor por el intere
sado, y reintegre con una póliza de doa 
pesetas él certificado original de adeudo.

Madrid, 21 de Enero de 1910.=»Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Gustavo Ley va, en los 
meses de Julio á Diciembre de 1898, como 
Escribiente de primera clase que fue do 
la Secretaría de Gracia y Justicia y Go
bernación, en la Isla de Cuba, esta Direc
ción ha acordado, con esta fecha, deses
timar la reclamación formulada por ser 
habares devengados en época en qxie ya 
so hallaba implantado en dicha isla eS 
régimen autonómico y no corresponder, 
por tanto, su pago :al Tesoro españoL 

Madrid, 21 da Enero de 1910.—Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Bernardo González,
Vista su instancia reclamando los ha

beres devengados por su poderdante don 
Octavio Rodríguez, en los meses do Julio 
á Diciembre del año 1898, como Oficial 
quinto (yxo fue dé la Seeretaiía de Agrl-
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oultuTH^íljacln^tm y Com̂ î cÍQ, ©;a la^lsla 
de Cuba, esta Dirección ba acordado^,cm 
esteríecha^fle^estípiar la írec;iamación fof- 

s^r balares 4¿v©¿g^os ê x 
épaoa haíifiba 3mplañta4b
dleiía: Ji^la^
corre '̂onáer^i^PQij íaiié,; pagO' aj Te
soro,^^afíiol^:. o . -f;' o \ ¿ ; i ;

%e¥qt:tí0:4&I|5í?^9r Qf;V 
d^,áls^ifife-Agi||Bré^Kí

A D. Bernardo González; 
viitá'^Iá’Instancia suscrita por. usted 

ret tapiando los haberes devengados por 
su pMetdante D. FauWno La Villa y 
Vald^i én l¿4 hidses da Julio áDiciení- 
bré ddl8#g ,̂ ébbaaEscdriMen íué de 
la Secretaría de Hacienda de la Isla de 
Cuba, esta Dkacción^rba acordado, con 
esta fecha, desestimar la reclamación for
ra ^^Íli'é ír -habbreé Wtengados 
cuando ya estabs^iraprantado en dicha

fondos del Tesdno^paftoi.
Madrid. 24 de Enero de 1910.=*Por or- 

deif, Moisés Aguifre.

f AutQuió Bánoso,,en,loé triases dé Agosto « 
' ADidepíbre cofy'o -^ tv im m ié  |

^e.súb‘sicÜo que ftt&enía Islk -de OubáíJ | 
ésta Dirección ha aco:^dádp, boñ ésta fe-̂  " 
cha; desestimar la reiélaiñaciSá fórmulÉ^ 
da,;por, se ,̂ habares devengados cuaádó 
ya estabaifnpíantadó' en dicha islá' él* r |;  
gimen autonómico, no imi^títaDleé, pér 
tanto, al Tesoro de la-Nación.

Madrid,' 28 de Enprp de 1910..-»Por or
den, Moisés Aguilf'éi*- /

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por usted 

reclamando loá habetCs devengadtíS por 
su poderdante D. Saturnino Jordán y FI- 
gato, en váriós Inéses del aÍÍQl’89S, como 
Alguacil de la Audiencia que fué de Pi
nar del Río, ésta Dirección há acordado 
desestimar la reclamáción fótrniiláda, 
por ser haberes devengados cuando ya j 
estaba^ implantado en Cuba el régimen I 
autohóttíico, y s6lí> deben ser sátisféchos, | 
por tanto, con cargo á íbs fondos locales 
de dicha Isla de Cuba. •

Madrid, 28 de Enero de 1910.^ Por or
den, Moisés A guirre/'

A D. Bernardo González.
Vi ĵta, la instancia suscrita por usted 

reeiAÍnkhd^Jbs habérés devengados por 
su tjt^cdérdante D. Manuel Ceijas Livelles, 
en lf^ 'í^é^^  de Agosto á Diciembre db 
19Q8̂  'éoÁib Escblta de Presidió que fiíé 
de la iíábaná, esta pirecdón ba acorda
dô  con est^ fe¿iia, deaeátimár la réelámá- 
ci)^ íormnléda, por éér haberes deven
gados cuando ya estába implantado en 
Cuba el régimen autonómico, y sólo de
ben ser satisfechos con cargo á los fon
dos lacees de dichá Isla de* Cuba.

. Mádrlc?, 25 de Enéro de 1910.=Por or-

A D. Derjxardo González:
I Vliita l#;insí^oi^ reclaipiando las babo

res devengados por poderdante D, Al
ba, rto Diego y deCárdenaaeh loé meses de 
Jul lc> á Diciembre del898, como Oficial ter- 
cerô í’de4a Secretaría d© l,a4unta Central 
deD Oireobpa pasivos del Magisterio dé pri
mera-. en^e8^¿a> de ia Jéla de Cuba, esta 
D ire t^ .^A a  acordado desestimar la re • 
clamauAÓn formulada, por ser haberes de- 
vengadco»©n époea en que ya estaba en vi
gor en c’ícha isla el régimen autonómico, 
y no; coi x^ponder, por tanto, su pago al 
Tesoro et'pañol.

Madrid, 25 do Enero de 1910.»=*Por or
den, MoíSiV. Aguirre.:

Á D. BeroUtdo González:
Vista su iiit tancia reclamando los habe

res devengare spoí: poderdante D. Eva
risto Fernáhrl^^ Águírré, correspondien
tes ánuevó di del mes de Agosto y á 
los'de Septiem bre y Diciembre del ano 
1898, cómo Esci *̂ ifeiente de: Junta pro-
vítíoiplide Amiil vramiento, que fué de la 
Habana; éétg Bir v/ieión General haacqr- 
dado d e^ tim ar  ̂ reciamwióapt formu-
ladaí po?r »eríhabiô r'BS devejpugadoarouandó 
ya estaba Impisutada ,en Óuba el régi
men autonómico jm ó  corresponder^ por 
tanto, su pagO‘iai^Tesopo esp añoL 

Madrid, 28 de 12t ero de 19tlO.==Por or- 
deoí Moisés Aguim 9̂  1

A D. Bernardo Gitzález:
Vista su instancia; reclamandd* los ha

beres devengados pqr su poderdi'k’ite don

mfenfó Iba'haberes por imtedndeyeügaáq^
éü*toé SoptiembróA
db Í897y y eíi el do J u lio lée 4 ^ r  ponip̂
OñéM S©gimdOsqub;fuéid©*esíft^qu^%|i|
Comunicaeionos len l i  Ial%:^|Utí>M !^| 
Dífecc®ótirhaA<mrd^d^caJ& esta lfi^^  
querir á usted, parai<S»Oi®u5el̂ íPÍ̂ 3̂ qj:íd̂  
treinta días presente el certificado origi
nal de adeudo, debidamente reintegrado 
con una póliza-dó̂ idest.p̂ OOtoft-íin r, /• /, 
r Madridí ade Febrérqr4e491Óft^^rpi’* 
den M o i^  Aguirjre. r . ..  ̂ -

A D. Bernardo González:
Vista su instancia reclamando los ha

beres deven gados por su poderdante don 
Eduardo Valdés en los meses de Agostó 
á Diciembre de 1898, como Escribiente 
de subsidio que fue en la Isla de Cuba, 
esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada, por ser habe
res devengados cuando ya estaba implan
tado en dicha isla el régimen autonómi
co, y no corresiwnder, por tanto, sti pago 
al Tesoro español.

Madrid, 29 de Enero de 1910.=Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Manuel Rocafury Zurita: " ' ' 
Vistas las ihstañcíás suscritas por don 

ManueL Alonso de Celada,* reclaraañdo 
los haberes poi* usted devéngadés en los 
meses de Agosto á Diciembre de 1897,'y 
Enero, á Junio, y diecisiete días do Júlio 
do 1898, como Alguacil que fué del Juz
gado do primera instancia é Ih'strnóoíóa 
de Holguín (Cuba),,esta Direpcíóh hit 
acórdadb, cón esta fécha, réquétir á us
ted, para que en el plazo db treinta días 
presente el certiftcai t̂o original de adeu
do, debidamepte reintegrado con una pó
liza de dos pesetas, ; ■ ’

Madrid, 8 do Febrero do 1910í*=*Boí̂  or
den, Moisés Aguirfe.

A D. Bernardo González:
Vista la instancia suscrita por ustéd 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Pacíftpp Rodríguez, en 
loa. meses de Juiio á Diciembre de Í898, 
coíno Escribiente éegundo y primero de 
la Secretaría de Agricultura, Industria y 
Comercio que fué en la Isla de Cuba, 
esta Dirección ha acordado desestimar 
la reclamación formulada, por ser habe- , 
res devengados cuando ya estaba implan- ? 
tado en dicha isla el régimen autonómi- c 
co, no imputables; por tanto, al Tesoro | 
espáñoL

Madrid, 1.° de Febrero de I910.---Por f 
Orden, Moisés Aguirre,

A D. josq Pedro Díaz Ajero:
Vista* la instancia euscrita por usted 

reclamando los haberes que so le . adeu
dan á su ppderdante D. Anaclotó Redón- 
do y Marín, Cura Párroco qué fué déla 
Iglesia de Monserrate, de la , Habana, por 
material de la fábrica de dicha Iglesia 
de Monserrate, pertenecienfos ¿los meses 
de Septiembre á Diciembre de 1897 y 
Abril á Diciembre dé 1898, esta Dirección 
ha acordado, con esta fecha, requerir á 
usted para que en el plazo de treinta día a 
presente la primera copia de la escritura 
de poder, conferido á su favor por el in
teresado, y él certificádo original de’adeu
dó, debidamente reintegrado con una 
póliza de dos pesetas.

Madrid, 11 de Febrero de 1810,i=sPór 
orden, Moisés Aguirre.

Á D. Juan Díaz Mayoral:
Vista la instancia suscrita por D- Ma

nuel Alonso de Celada y Boscá, recla| 
mando los haberes por usted devengados 
en los meses de 7 do Octubre á fin de Di
ciembre de 1897, y 1.̂  de Junio al 5 de 
Octubre de 1898, como Guardia guberna
tivo del Cuerpo de Policía de Puerto 
Príncipe (Cuba), esta Dirección ha acor
dado con esta fecha requerir á usted, pa!ra 
que en'el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que le sea notífl- 
cadó,'Presento el certificado óriginal de 
adeudó, debidamente reintégrado con una 
póliza de dos pesetas.

Madrid, 4 dé Febrero do 1910.==Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Eduardo Martínez Oadrano;
vista la instancia suscj;ita . por usted 

reclamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Domingo Fernández 
Cubas en los meses de Septiembre á Di
ciembre de 1897 y los de Julio á D io i^- 
bre de 1898, como Catedrático que fue de 
la Universidad de la Habana^ y teniendo 
en cuenta que de, los anfecedontós que 
obran en este Centro aparecé qu® con 
fecha 27 de Agosto le fueron satisfechos 
los haberes correspondientes al año 1897, 
esta Dirección ha acordado, con esta fe
cha, desestimar las de 1898, por estar de
vengados en ápóca en que ya estaba im
plantado on Cpbael régimen autonómico, 
y no corresponder, por tanto, su pago al 
Tesoro español, con la inteligencia de 
que no teniendo reconocida sü persóna- 
lidad como apoderado^ será necesario 
que lo justifique.

Madrid, 12 de Febrero de lOlO.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

Á D. Andrés Juárez del Pozo: ¡
Vistas las instancias suscritas por don \ 

Manuel Alonso do Celada y Boscá, recia

A D, José María Jalón y López.
Vista la instancia suscrita por usted 

recíamando los haberes devengados por 
su poderdante D. Juan Fernáhdéz Sautu- 
rio, en los meses de Septiembre á Di
ciembre del año 1898, como Juez de pri
mera instancia que fué del distrito de 
Palacio, de la ciudad de Matanzas (Cuba),

j
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¿8SrD iricciSrK al£oraa^;'coñ'W Rrt5^Tí'flM casyí3o!i^^

á á '^ í ^ í ’’Haberes aBjen^dos es Spom 
étf '^de ^ ' '  -eslakifdñiplaiitado «n rdicb.R 
Mi^'»I’¥ésiba8a'aátdnáiaio6r yi^o doitSflSi 
pbtíác»Ma3pi^&íü l&sE3ira®8paííiEi)«¡,j)ío ,;
'5aártS/í® í d&'3lébÉE)CQ de.il9i#.=5BPnf 

efaéftfMolséí'Agalrraír;

A D . Ju añ '^ ík fe íay iC tó m e z i ; ., u . ;. 
Viata lá’dtísíánela 'tíu^iát» por ’ natod 

reclamando los habeceBidsrángadOsftdr 
su poderdante D,.AUt>.§EÍ.o Palma, en los 
meses^de .Agosto 6. Diciembre de 1897, 
como
í»tei . _

Giih^ #, COTrepqpdmptes ^ vajriog meses 
dél é|'tá,t>ír^i6|i tiá,̂ .cPífCládô

45̂ í!; íi5A-mí ÍVJ íl'J tfft

A B. Juan Soto ,̂ , ,,  ̂̂
El señor Presidente déla Junta bíásí- 

flcadora de las Üblfpeíones procedentes 
, de üitramar cqmi3,nicaA i)S|e,C^ que,

.  ̂ irimerorquje .fué̂  en la o îjBesípp cqleBrad'a 1̂ día» K dd'^ó^iem-
q ^ ti i^ c ip j^  haAcdíd I "&!;? iwo;, se "Kcordd cíasjüeaf eñ el 

. , iyr^iierkS.ü&tédparaaue I apárfedo/létrá del grupo 1.̂ , Brtíóuio
días, presente ía | el únioó crédito de la rélaoíon ñúme 

^riu(i€r^pop^4el^I«sórltui:'' -------- - ...... tui^a de poder,
ooBríer^Q ̂ s ii  ifavor por él interesado, f  
^;cei^üñci^o o^igi^^ débida-
pieníe reintegrado cpú úu^ póliza dé dos 
pesetas, .

Madrid, 19 de Pobrero de,1910»==Por 
4)j?den, Moisés Aguirre,

A b. ÉÍieuterio Gárcía ijr Gonlez.
yipta la instancia suaeritíi por uéié^ re

clamando los habVresdev,eng^dós pór su 
poderdante D. Nicañor Pogálácid y Éel- j 
na, en los meses de Septiembre á Diciem
bre de 1897. y loa, de Julio A Diciembre 
Tde 1898, córnQ Torrero dé Faros de pri- 
1ner,a clafee 4do ía^ ou Oubá, está Direc
ción ha aoordádó, con está fecha, reque
r ir  Á usted para que en el plazo de trein
ta díás, presente la primera copia de la 
, escritura de poder, cbníeridd á su favor 
Ipor el interesado, y el certificado óri^- 
hal, da ádétidó, debidaménte reintegrado 
con upa póliza de dos pesetas.

Madrid, p  da Febrero de 1910.—Por 
orden, Moisés Aguirre.

ro 1.748, poif el ¿onceptp de’haberes pasi- 
perteneciente á D. Juán Sotó Silva, 

S importante pesetas.

A D.  ̂Concepción Oberto y Zaldívar:
El señor Presidente de la Junta clasi

ficadora de las Obligaciones procedentes 
de Ultramar comunica á este Centro que, 
en sesión celebrada el dĴ a 15 de .Noviepi- 
bre de 1910, se acordó cíasiflcár en el 
apartado letra 6 der grupo 1.®, artículo
1.®, el único crédito de la relación núme
ro 1.749, por el Concepto dé haberes pasi
vos, perteneciente á D, José María Fran
co Mójrna, 4 importante 98,80 pesetas.

con el wmQmMjíed^a^^
blic^da en la GACEr̂ f de .12 de Dioiemlbre
de Í90¿, éoH Sí4ir45  ̂y 'd e b o  iier
251'4Ííá\  ^ " ' ' ^  '

rb* f W s[m eá ^M if^

S S níe^^S S ^m ^rellé ió^  IdePlMiis^t# 
rto dd^]\tó®iappirt)^ 
de 24 de Agosto de 1906, con pese-
tai, dóbé ser'^88e,50. I^chO.iriesMár- 
do deberá ser expedido A ' ^
Miguel PalomarXázaro^ conforme á la 
rectificación publicada en la Gaceta d-a 
2Sde Junio da 1907 :̂O:.: M A

LOí qw& pe putdlea m  
nnrck̂ á lostefeetosopoctutK^; . ?ílh,i> í - 
í Madrid, 30 de Noviembre.da iPlI),—El 
Secretario, liUis Sánchez M olarq^yis- 
tú  bueno: el Presidente^ Alfradoioe . Za- 
vala.- , f ./í-u.

■ . MINISTERIO DE LA QOBERNACÍOÑ

A .D* Elauterio García y Gómez:
Visto el expediente promovido por us

ted en solicitud de los haberes devenga- 
tidospor su poderdante D. Juan António 
Cañizares y López, en los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897 y de Julio á 
Diciembre de 1898, como Catedrático do 
ascenso que fué de la Facultad de Medi
cina dé lá ünivmrsidad de la Habana, esta 
 ̂Dirección ha ácardado, con está fecha, re
querir á usted para que en el plazo de 
treinta días presente la primera copia de 
la éscriturade poder, conferido á su favor 
por el interesado, y el certificado original 
de adeudo, debidamente reintegrado con 
iina i^liza de dos pesetas.

Madrid, 24 de Fébrwo de 1910.==Por 
ordeni Moisés Aguirre.

A.D, AJejandro García Rodríguez:,
Ét señor Presidente de la Junta clasi

ficadora dé las Obligaciones procedentés 
de Últramau:' comunica á este Centro qpe, 
en sesión celebrada el día 19 de Novieip-. 
bre de 1910, se acordó clasificar en el 
apartado letra. 6 del grupo 1.®, artículo
1.̂ , el único crédito de la relación núme
ro 1.750, por el concepto de haberes pa
sivos, perteneciente á D. Alejandro Gar
cía Rodríguez, é importante 951,69 pe
setas. i

iMbrecetón GeBeml de Cerréoe

Por Real orden de.3dél%(N:uáitÍ^?í sido 
promovidos en propuesta reglamentaria, 
cubriendo vacantes éxistentes en esta fe
cha, los siguientesXaneipnarioádebOuer- 
PQ de Telégrafos: . i ' -

A Dgeétor ,dé Sección de tM̂ ioaeí:á cla
se, D, Feliciano^ Guülóh y Puéiite; *̂DÍ* 
, rector Sección de segurida plftse, d o n  
Teódulq Santos y P ém ; á Sápbc í̂féciór 4e 
Sección, P» E.ulogip ;Rviiz. lá/ l^cálera
y  Rubio; á Oftd^priiUerp, Alvá-
m  y Aleñar; á Oficial éégan4jp,J0.;A 
do Feruándóz.y l^erpérp; á uuqi^és jter- 
ceros, P. Eduardo Moro y Mdrálb^ ¿  don
Primo Feliciano
co; á Ofi ĉialés cuartos, y
Delago, süpernumerpio, JEtódílî ó Oál- 
marza y Santos, D. FranciScb Antóiaíd.Pe-

A D. Pedro Simón Rodríguez:
El señpr Presidente de la Junta clasifi

cadora dé las Obligáoipnés procedentes 
de Ultramar, comunica á este CeUtní que,, 
'en sesión celebrada el día 15 de Noviem
bre de 1910, se acordó clasificar en el 
apartado letra 6 del grupo 1.®, artículo 
1,*̂ , el único crédito de la relación núme
ro 1.751, por el concitó  de haberés pasi
vos, perteneciente á D. Pedro Simón Ro
dríguez, é importáute 1.356,69 pesetas.

Madrid, 1.® dq' S lic iem bre  Se 1910.— 
Cenón del Alisal. -

nanes y Rubí, D. Manuel Nó'^Óá x  dé la 
Vega y D. Eduardo Hervás y Soler,

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en la viente ley EJleétéraí, Sé pu
blica en la GÁCBtlL bu Di*
rector general, Sagásta.

A D. Camilo Seoane González;
Vista la instancia suscrita por usted 

en reclamación de sus haberes, devéngai* 
dos como Conductor de Correos que fue 
,en Cuba, correspondientes ávarios nresea 
del año 1898, esta Dirección ha acordado, 
con esta fecha, desestimar la reclamación 
formulada, por ser obligación compren* 
dida en el presupuesto de gastos locales

'̂ jgl ■
Madrid, 7 de Abril dé 1910;—Por orden^ 

Moisés AgUirre.

Á 0. Joaquín Fernández Bermúdez: 
Vista la instancia suscrita por usted 

en reclamación de sus haberes, devenga
dos en el desempeño de su cargo de Or
denanza que fué de la Secretaría de Obras

Jwmtn elasifteiidaril de la s ébll*i 
gacio n esq p ro ced en tea  de 
tramar* ‘

SSCRETAldA

Esta Junta, en sesión de 22 del actual, 
ha acordado lo que sigue:

La anulación de la clasificación en el 
coñcéptó A  del grupo priméró del cré
dito número 1 de lá relación I.IS2, publi-» 
cada en, ía Gaceta de 13 de Febrero do 
1908, correspondiente al acreedor don 
José Nogueraá Sortaria, dé S56;30 pese
tas, así como el fesguárdtí número fi3.798, 
expedido por la Ordéñación" dé Pagoé 
del Ministerio dé la Gíiérra á favór del 
mismo.

La rectificación del resguardo núme
ro 45.175, correspondiente al acreedor 
Faustino' Móuteagudo Gómez; qué figura

Habiendo sufrido extravió i a  tarjeta 
pará Usó dé arn^as, expedida á fáVór del 
Oficial de quíhtá clase del Gúerpo de Co
rreos, D. Bernardo Campo Angulo, he 
dispuesto se anuto el referido documen
to, háciéndoló público á los éfcctós con- 
slgttíehtéé; ’ ■ ’

Madrid, 7 de Diéiembré dé 1910.«sEl 
Director géneral, Sagasta,

 ,.... ..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
YeaLAS ABT£8

’■ Sttl**e<jr¿típ¡pí#!.

Examinado el expediente de oonourso 
de ascenso á Escuelas de niñas y párvu
los, anunciado por ese Rectorado en el 
año actuah y téaiéndo en ouenlniqUé eu 
la tramftarción so hatt ’ munnltóoilasdis- 
posicioneii vigíales, íormulaltd^»^a pro
puesta con sujeción ul lEeáhdiKU^o dle 4 
de Abril de 1903,̂  esta Subsécretorlm ha 
dispuesto ae expidan loe nombiarnientos 
propuestos, sin otra álteraolóf| (pie aique- 
lia a que dé lugar eloxMen de pteférencia 
solicitado por las aspirantea enáot demás 
Rectorados, designándose en su virtud 
para una Escuela elemental de Zamora, 
dotada con LJ7o pesetas, á D.̂®* María de
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la Piedad Éodríguez y Gonz51ez; paralas 
de Plasenciaic Arávalo, Aloá»íara, Tom y 
Miajadas, coa 1,100 peaolas, áD.® Marce
lina GaDar.do Luisa Luquo
González, X>A MarJLá, Amores y, Amores,
D.^ Auial̂ *a A dalia Kíoxes y 0.* Ricarda 
Vicuña Saucte^^ respeqiiyameuto, y para 
la de páryuíos de MaípayíiS .̂ de.ílaseii-' 
cia, con igual Per-*
nándéz Sánchez, debiéndose tener pre- 
Bon te la ,e5:pediciQi? de l p̂s, nombra-
mientOF, el arlíctiío 23. dal Ileal décreto 
de 26 do Octubre de lOOl y dovlarándoso. 
vacantes las plazas qhe des<"mpoñan las 
nombrá-dás con arregid al tleal decreto 
de 81 do JnÜQ'do 18UA,, .

Lo qué comunico á Y. S- para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde.á 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de No
viembre do Í910.*«“ El Subsecrotario, Mon
tero. . ,
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.,

 ̂ Carmen Fgndevilla JVÍartín» t̂ fippoctávan 
i mente; debidndose tennr présente.para la. 
I expedición de los noiubyamientos el ax- 
t  tículo 23 del Real decreto de 26 de Octu- 
, bre de, J901, y declarándose vacan tea las 
i plazas que desempeñan las nombradas,
I con arreglo al Real decreto de 31 de Ju

lio de 190Í. /
. Lo que comunico á V.^. para en cono^ 
cimiento y demás efecto^.-^Dios guardo, 
á V. S muchos años.—Madrid, 29 do No
viembre de 1910,—El Subsecretario, En
gomo Montero. , ,
Señor Rector de la TTniveysidad do Zara- 
- g‘-)za. ' ' ,

M lN IS T E R iO  DE F O M E N T O

Examinado el expediente dé conetirso 
de ascenéo á Escuelas de niñas, anunciado 
por ese Rectorado en el año actual, f  te
niendo eñ éñenta que en  ̂su tramitación 
se han cumplido las disposiciones vigen
tes, formulándose las propuestas con su
jeción ai Real decreto de 4 de Abril de 
1903, sin que conste so haya presentado 
reclamación algtina, esta Subsecretaría 
ha dispuesto que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin más 
alteración que la motivada por el orden 
de preferencia de plazas, golicitado por 
las aspirantes en los demás Rectorados, 
desigpán loBe, en su virtud, para las Es
cuelas elementales de Pon ferrada y Val- 
deras. dotadas con 1.100 pesetas, á doña 
Sinforosa de Prada González y D.* Vicen
ta Chaves Platón, respectivamente, y para 
la Auxiliaría déla graduada do León, con 
igual sueldo, á D.  ̂Josefa Santos Méndez, 
tenióndesé presenté para la expedición 
de los nombramientos el artículo 23 del 
Real decreh!) de 26 de Octubre de 1901, y 
declarándose va can toscas plazas que des
empeñan las nombradas, con arreglo al 
Real decreto de 31 de Julio de 1901.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 2b de No
viembre dé 1910. =  El Subsecretario,
E. Montero.
Señor Rector de la Universidad de Oviedo.

Examinado el expediente do concurso 
do asccufio á Escuelas de niñas, anuncia
do por eso Rectorado cu el año presente, 
y teniendo en cqen^a que en su tramita
ción se han cumplido las disposiciones 
reglamentarias, formulándose las pro
puestas con sujecipa al Real decreto de 
4 de Abrihdo 19j sin que coptra ia re
solución iie* ese Centro conste que se haya 
interpuesto recurso alguno, CvSta Subse
cretaría ha acorcíadp qup se expidan los 
nombramíéntos en ia forma propuesta^, 
sin más variación que la motivada por él 
orden de preferencia de plíiza% F elicitado  
por las aspirantes en los demás Rectora
dos, designándose, en su virtud, par a una 
Escuela elemental de Teruel (Arrabal), 
dotada con 1.375 pesetas, A l).^ l^ernardi- 
na Cabezón liercoí-; para ia Auxiliaría do 
la ora íu' îla P.ímalona, ioaal do
T¿ioi'V«, ;"i ¡ í'íí'. ¡ Vlño'.;
p a r a l a s  r.bcucihr; c ieiuíMitaP s u e  A teca ,  
vJaialuura, Agreda y Mo^queruela, con
l.lno pesetUí!, á D.'^'Msgdaléna Nicolás 
Escobodo, D.^ Amalla Azofra ügai’te, 

Fidela Gasas Carasa y D.®' María del

]>j]ri6ceié2i C íenera l 0 h r a s  
FMDIiea».

PESSONAL y  ASUNTOS GENERALES
Resultando que en muchos expedien

tes personales de los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, que solicitan 
el reingreso en el servicio activo del Es
tado, no constan la« ocupaciones ó cargos 
que han desempeñado en Compañías, 
Corporaciones, Emprésas 6 particular
mente, durante el tiempo que han per
manecido en situación de supernumera
rios:

Considera ido que sin este requisito 
no es posible saber si los interesados se 
encuentran comprendidos en alguna do 
las i'hcompatibilidades que señala el Real 
decreto de 22 de Febrero áe 1907, esta 
Dirección General, de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Obras 
Pñblicas, ha acordado que, al elevar los 
f undonarios de referencia las solicitudes 
de reingreso en el servicio activo del Es
tado, se les exija que acompañen una de
claración firmada por los mismos, en la 
que hagan constar claramente los cargos 
que han desempeñado ó los trabajos re
lativos á la profesión de Ingeniero que 
particularmente hayan realizado durante 
el tiempo que han permanecido en situa^ 
ción de supernumerarios.

Lo quo so publica en la Gaceta  de  
Ma d r id  para conoeimieato de los intere- 
fiados.=Madrid, 20 de Noviembre de 1910. 
El Director general, L. de Armlñán.

P U E R T O S
Visto el expediente incoado en ese Go

bierno Civil á instancia de D. Luis Siret 
Cels, como representante de la Sociedad 
minera Almagrera, domiciliada en Pa
rís, en solicitud de autorización para 
construir un muelle embarcadero para 
minerales en la playa de Villaricos, tér
mino de Cuevas:

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ningún escrito de oposicióin:

Hesúltapdo que la información oficial 
es favorable á la concesión do ia autori
zación solicitada;

Resultando qqe por Reales, órdenes de, 
24 do Mayo y 12 de Agosto del corriente 
año, se ha manifestado no haber incon
veniente per parte de los ramos de Mari
na y de Guerra, en que so acceda á Jo so 
licitado, proponiéndoso por parte del úl- 

ci'írío-i prascripcTonep:
</''!»• áo urm  t.i ibies Ics razona• 

m íe íity s  uxputstOB por los fu n cio n a r io s y 
CN'rp<Tdciones que han informado,

S. M. el Rey Cq. D. g.), confoi’mándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, so ha dignado disponer se conce

da la auíorizáción qu0 «éfioUciia<^éW las 
siguiejpítes éondimPUéBí . ^
, 1.® Sé autoriza ú D, Duás .€^ret, como 
Administrador de la Socipdád m in ^  de . 
Almagrera, la conetruccióp de unmueijé 
embarcadero én el puerto de la costa 
mado Viliaricos, tórmiimí deCuevas, par» 
embarque dé mineir âiés.

2.* Las obras qqp se autorizap so eje
cutarán con arreglo al proyecto prese»- 
tsdo y suscfité porellngeñierp éte Mina^ 
P.; Aurelio RujzLinareg en 1.̂  de Abril 
dé 1909 y con sujeción A lé dispuesta en 
el artíoi|lo 50 do la vigenteJéy deRue^toSi

3.̂  ; Previa la autorización del ramode^ 
Guerra, ia Jefatura de Obras Públicas qpu 
queda encargada de la inspecei^ y vi
gilancia de las obras, podrá nuÉorizar qua 
se introduzcan en las mismas modifica
ciones que, sin alterar la esencia del pro
yecto y su empirtzamienté, solioité él cofi- 
cesionarib, y además los que crea conve
nientes que se hagan para el mejór re
sultado de las obras.   .

4.® Las obras deberán empezar den- 
tro dol plazo de tres meses, 4 . 
la fecha de la concesión, y termipéfsém  
el dé dos años, á partir de j a  misma fe
cha, débiehdo el concesionario dar cono
cimiento a Jefatura de Obras Fúblicaa 
y á la Comandáncia de Ingenieros do 
Granada el mismo día que se empiezan 
los trabajo^ así como el día en que ter- 
minenr con objeto de que puedan ser 
inspeccionadas y  comprobar su ponfor- 
midad con el proyecto.

5.̂  Al terminarse las obras se levan
tará un acta, que se firmará por el Inge
niero Jefe de la proyinoia ó el Ing:eniero 
en quien delegue y el concesionario ó su 
representante, haciendo constar que se 
han cumplido las condiciones impuestas.

De esta acta se harán t r ^  ejemplares, 
uno se remitirá á la aprobación de la Su
perioridad, otro so entregará al concesio
nario y el tercero se uñirá al expediente.

6.  ̂ Siempre que la Autoridad militar 
lo disponga, podrá incautarse el Ramo 
de Guerra del muelle embarcadero^ no 
teniendo el ó los propietarios derecho al
guno á pago por dicho uso, ni por los per
juicios que esto ocasione.

7.® Tampoco tendrá derecho á indem
nización alguna en el caso de disponerse 
su destrucción, por entenderla necesaria 
para los intereses del Estado.

8.® No podrá transferirse la propiedad 
del muelle embarcadero sin autorización 
de Guerra.

9.® Esta concesión deberá atenerse á 
las disposiciones vigentes y á Jas que 
puedan dictarse en lo sucesivo sobre 
construcciones en la zona de costas y 
fronteras.

10. Según dispone el artículo 126 del 
Reglamenh> de la ley general dé Obras 
Públicas, el concesionario, antas de que 
termine el plazo que se fija para empezar 
los trabajos, presentará al señor Jogenie- 
ro Jefe de Obras Públicas de Ja  -p^oyin- 
cia la carta de pago que acredite que ha 
consignado en la Caja General de Depósi
tos ó en la Sucursal de la provincia^ á dis
posición ̂ 1  señor Gobernador civil, una 
cantidad igual a l3 por 100 del presupues
to dé las obras que han dé construirse en 
terrenos de dominio público, cuya canti
dad se devolverá al concesionario cuando 
haya terminado las obras con arreglo al 
proyecto y modificaciones autorizadas.

IL Todos los gastos que se originen 
en la Inspección, vigilancia y reconoci
miento final de las obras, serón de cuen
tâ  del concesionario.

12. Esta concesión se otorga sin plazo 
limitado, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero.
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13. Caducará esta concesión por in- 

óümpIlÉfeÉ^o^éí^iiaiqtifera dé iás oén  ̂
diciones anteriores, siguiendo en tal cáso 
la tramitación psrewnida en la ley gene* 
ral de"<)l*ñas PüblléaC.  ̂ ^

14. «Jurante la ejéií^ción de la» crbras 
«6 observará todo lo ooncemiente al con
trato coll'arreglo áfóeatabíei-
cido en el Real decreto de 20 dé Juñio de 
1902 y #eiñá5-átspo¡Bic:otte!e sobre' refor
mas sociales. ; ^

Lo q^ué'ée Real ordén, comunicada por 
el Exoíñó. Srí'Ministro de Fomento, digo 
á V. Si para'Su conodmíonto, el de la 
Jefatura de Obr^s Públicas de la provin
cia, el dio la €oiftandaneia dé Ingenieros 
de Gratíada y el déi interesado y á los 
efectos consiguientes. I>ios guarde á V. S. 
muchos aftos; Madrid, 30 de Noviembre 
de 19l0i-^El Director general, P. O , José 
Llovera.
Señor Gobernador oivir dé la provincia 

de ATmefía; "

Visto ol éxpéd lente instruido á instan
cia dé B. Antonio de Magua, como apo- 
deradp dé su señora madre. Marquesa, 
viuda dé San Juan de Nieva, en solicitud 
de autorización para sareir la marisma 
«Lloderb>, dél Coucejo de Avfíés:

Resultando: 1.’ Qué al otorgar en 1.® de 
Junio do 1901 atítorizsción análoga á la 
ínismáSeñora,para sanear las marismas 
de «San j  uan de Nieva» y de las « Aceñas», 
no se concedió la de «Llodero», pot exis
tir otra concesióñ éñ aqíieíía fecha, no ca
ducada;

2.® Que caducada por Real orden dé 17 
de Abril próximo pasadó, la concesión 
que impuso esa condición suspensivá, se 
ha pedido informe á ese Gobierna Civil, 
para qtie propusiera las condiciones con 
que podría otorgarse, lá concesión de la 
marisma «Llodero»;

8.* Que ese Gobierno, de acuerdo con 
la Jefatura dé Obras Públicas, estima 
que le son aplicables las condiciones de 
la Real ordén de concesión do las otras 
dos marismas, fecha 1.® de Junio de 1901, 
si bien propone so imponga la obligación 
de ceder ai Estado, tanto en la de «Llode
ro» como en la de «San Juan de Nieva» 
los terrenos necesarios para la carretera 
en proyectó al faro de Aviiés, y en cuan
to al plazo, que terminen las obras á la 
vez que las de «Aceñas» y «San Juan de 
Nieva»:

Considerando bien justificado lo pro
puesto, salvo en cuanto afecta á la ocupa
ción de terreno de la marisma de «San 
Juan de Nieva» concedida por Real or
den de 1.® de Junio de 1901, que no puede 
modificarse sino por trámites legales,

S. M. él Rey (q  ̂ D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Se autoriza fi D.® Emilia Carrizo ae 
Llanes, Marquesa viuda de San Juan de 
Nieva, para sanear, con destino á usos 
agrícolas, una marisma denominada «Lio 
clero», en la ría de Aviiés, con arreglo á 
las condiciones establecidas en la Real 
orden de 1.® de Junio de 1901, por la que 
se autorizó el saneamiento de las maris 
mas contiguas denominadas de las «Ace
ñas» y «San Juan de Nieva», en cuanto le 
sean aplicables, agregando á aquéllas las 
siguientes:

A) El Ingeniero Jefe,por sí, ó por me
dio del ingeniero en quie?í delegue,prac- 
ticará el replanteo do ¡es obras, adaptán
dolas, en cuanto sea posible, á las necesi 
dades de la carretera en proyecto al faro 
de Avilés, y obligándose la peticionaria á 
ceder gratuitamente al Estado el terreno

necesario para la construcció,n de esta ca- 
t^t|raf| qué? i r  abrigo del malecón de oe* 
rfámiéiító, cni^árála marisnía «Llodero»;
■ BJ Se oejavá hn camino á lodo lo Ihr- 

^ 0  (¿e la niárgen derecha, que sea prblon- ; 
gación del anáíogo en iá marisma de las 
«Aceñás.» '
■ Xá qde d© Real orden,* comunioida por 
©l E^crao. señor Minis.tro de FomeíitOj 
diga á V: S. para sucónociinienta, ol de lá 
BéñQ¡ra interesada y eféctos cónsigmen-' 
tes. B :oí gíiardo á V. 'S. mucho? años. 
Madrid, 80 do Noviembre de 19 lO.=El Di
rector general, P. O., José Llove-a.
Señor Gobernador civil de la provincia 

dé Oviedo.

Visto el expediento incoado en ese Go- 
biérno Civil á ihstáncia de los Sro\ Ba- 
rrigton Holt, solicitando legalizar unos 
embarcaderos düxnadora, instalados en la 
Calera, ensenada de Mazarróu, y se les 
conceda la ocupación de parte de zona 
marítimo terrestre, para depósito de mi  ̂
nerales, y se les autorice para ir sustUú- 
yendolos pilotos de madera por carriles 
do hierro á medida que aquéllos se dete
rioren:

Resultando quo durante el plazo de in
formación pública, no Bo ha presentado 
ningún escrito do oposición:

Resultando que ia información oficial 
es favorable á í a con cc si ón de lá a utori- 
zacion solieitade:

Resultando qne por Reales órdenes de 
24 de Mayo y 1.® de Agosto dol corriente 
año, se ha manifestado no haber inconve
niente, por parte de los Ramos de Marina 
y de Guerra, en que se acceda á lo solici
tado, proponiéndose por parte de este úl
timo ciertas prescripciones:

Considerando atendibles los razona- 
mi en tos expuestos por los funcionarios y 
Gorporaciones que han informado,

S. M. el Rey (q. D. g.)/ conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer se cónceda 
la autorización que se solicita, con las sp 
guientes condiciones:

1.̂  Se concede existencia legal á los 
embarcaderos establecidos por ia socie
dad Barrígton Holt, domiciliada en 
Cartagena, en el paraje de la Calera, de 
la ensenada de Mazarrón, y situados, uno, 
á 38,50 metros á Levante del concedido 
por Real orden de 28 de A b ril de 1902 á 
D. Pablo Nogués Santamaría, y el otro, á 
37,10 á Poniente del mismo;

Se autoriza á dicha Seciedad para 
ocupar con depósitos de minerales la 
zona marítimo-terrestre en úna extensión 
de 200 metros, á partir de la margen de 
la rambla del Cañar;

8.* Se autoriza iguaíménte á los con* 
cesionarios para ir sustituyéndo los pilo
tes sobre los que se apoya la plataforma 
del embarcadero) por carriles de hierro á 
medida que los primeros se váyan dete
riorando, siempre que se conserven las 
mismas dimensiones y disposición gene
ral de los embarcaderos;

4.̂  El concesionario constituirá una 
fianza en la Tesorería de Háclenda, ré- 
pVesentando el 3 por 100 .del importe del 
presupuesto;

5.̂  El replañleo so llevará á cabo por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas, de 
la provincin, ó por el Ingeniero en quien 
para olio deN'-guo, extoridiénOoso por tri
plicado un acia del re plan tro. u.no do cu
yos ejemplares' será enviado á ia Direc 
ción General do Obras Públicas, otro 
quedará en la Jefatura do la provincia y 
otro será entregado á los concesionarios

después de ser aprobada el acta ppr la 
Superloridua; '̂  ' ' ' * ' ' '  ■ ' "

6 / ühá vez éféfetuado el réplañteó )r 
pqesto que. la Obra eátá ejecutada, será 
ésta objeto de un detenido recouopimién- 
io por parté det Ingéniero ehcarg^ á̂do de . 
la operación’ del replanteo, habiéndose 
cdhsíat én ej acia dé ésté la coufófmidádit 
,eñ su cás'^ de la obra, coñ ^l piróyéctó 
que acompaña al expedienté de coucé- 
,.SÍQn; , .............

7.® Ló3 gastos dé este^ operacionesr. 
as'í como ms do inspección; scíán de 
cuenta del cbncesionario;

Los mnelíeb ñ'qüe ia présente cón;. 
cesión se refiere, sólo pódrán ser dedica- , 
dos al embarque de minerales pertene
cientes á los concesionarios. Si en lo 
sucesivo sé tuvierap qiie utiíizár püt otras 
personas ó entidades, será iiéce^affó ih 
presentación dé tarifas, ho’pudicrido' emi'* 
pt'zar la explotación hasta que éstas sean 
aprobadas corapétaíitemente^^ '

9."’ Esta concesión se entiendo hecha 
á título esencialmente precario, salvo el 
derecho do propiedad, sin perjuicio 
tercero y^oon sujeción á lo preceptuado 
emei artículo 50 de la ley de Fuertojs de 7 
do Mayo de 1880;

10. En toda época, y ,sean las que 
fueren iaé operaciones, que se Hoyen á 
cabo, deberá quedar expedita una fajado 
seis metros para los servicios dovigiliyo' 
cía y salvamento;

11. Dichos señores quedan obligado» 
á demoler á sus expensas los referidos 
muelles en cuanto la Autoridad militar 
se lo ordene, sin que dicha demolición 
les dó derecho á solicitar indemnizacióia 
ni resarcimiento de ninguna clasej>

12. Quo en ©1 caso dé que por conve
nir así á los interese» representados por 
Guerra, bien por morosidad ©n el ©um- 
plimiento dé las órdenes á que e© refiero 
el inciso anterior, bien por otras causasv 
fuese preciso efectuar con. urgencia la 
expresada dcmolioióo, el ramo GueHrivla 
llevaría á cabo p.pr lo» procedimientpfí , 
más expeditos, sia-que en ninguno délo» 
éasos tengan ios eoneesionarios derecho 
¿ indemnización de ninguna clase;

18. El ramo da Guerra, representado 
por la Comandancia de Ingenieros, ten
drá la intervención señalada en el Regla
mento para la aplicación del Real decre
to do 17 de Mayo de 1891;

14. La falta do cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones, será 
causa de caducidad de la cppcé̂ ói??* 
como también el incumplimiento dol Ke 
glamento de Reformas Sociales, y de las 
prescripciones do la ley general de^Obras 
Públicas. '

Lo quo de Reál orden, comunicada por 
©l Excmo. señor Ministro do Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de 
lá Jefatura de Obras Pública» d̂e la pro
vincia, y el de la Sociedad peticiónariá y 
á los efectos corre"pondientos.

J)ios guardo á V. S. mucho» añosi—Ma
drid, 30 de Noviembre de 1910.*«E1 Direc
tor general,'Pl O., José Llovera.
Señor Gobérnador civil de la provincia

de Murcia.

AGUAS
Visto e l ex p ed io iite  in co a d o  por d en  

J o sé  d e l Pino Mungiiía, so lic lia n d o  la 
c o n cesió n  de 127 Hrros de agua por so-

% d er ivad o  del río  DciUV). p:u*a e l
¡ A 'b' Mía finca ;U§ i-'u y

auxilios que coucedo lá ley cío 7 de J alio 
d e  1905:

Resultando que el expadionte se ha 
tramitado con arreglo á lo dispuesto en
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la Instrucción de 14 de Junio de 188S, ley 
de 7 de Julio de 1B05 y Reglamento para 
SU aplicación, de 15 de Marzo de* 1906: 

Resultando que la única reclamación 
presentada, suscrita por la sociedad El 
Porvenir de Zamora^ no puede tomarse 
en consideración, porque siendo su apro
vechamiento de orden inferior al que so 
solicita, según el artículo 160 de la ley de 
Aguas, sólo puede reclamar la indemni- 
zacióli oportuna, cuando se demuestre el 
perjuicio que pueda causársele: 

Resultando que los 127 litros de agua 
por segundo solicitadpf para el riego de 
161 hectáreas pueden quedar reducidos 
á 107, los inferfies áel Servicio
Agronólaioo y de iâ ' Jefatura de Obras 
Públicas: ^

Considérándo que el Consejo de Obras 
Públicas propone que el auxilio que el 
Estado ha de abonar al concesionario no 
exceda de 232,61 pesetas por litro conti
nuo y hectárea regada:

Considerando qne son favorables todos 
los informes emitidos^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien otorgar á D. José del 
Pino Munguía el aprovechamiento de 
referencia, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.®̂ Bé coUcede á D* José del Pino Mun- 
guía> vecino de Caatronuño, provincia 
de Valladolid, el aprovechamiento de 107 
litros continuos de aguá por segundo, 
derivados del río Duero para el riego de 
su finca denominada Vega Mayor, sita 
en término de Tordesillas, provincia de 
Valladolid;

2.* Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado;

3.* -El concesionario queda obligado á 
pagar los daños y perjuicios que ocasio
ne ú los propietarios de aprovechamien
tos inferiores destinados á usos indus
triales si se demostrara su procedencia, 
pudiendo utilizar los beneficios de la ley 
de Expropiación forzosa;

4.® Se dará principio á las obras en el 
plazo de un mes, contando desde la fecha 
en que se notifiqué ál interesado el otor-
f amiento do la concesión, y deberán que- 

ar teríuinadas eni él plazo de un año.

El riego quedará establecido en el de 
tres años, contados desde la fecha de la 
terminación de las obras; y, una vez ter
minado, caducará el dor^ho de auxilio 
para la parte de zona objeto de la conce
sión que no se haya puesto en riego;

5.® Las obras so ejecutatán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la Divi
sión hidráulica del Duero,

Podrán introducirse las modificaciones 
s&licitadas por el concesionario, que au
torice el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo precisamente con lo que informe 
diqho Ingeniero; :v

6,* Terminadas debidamente las obr^  
é instalacióneSf serán reconocidas por él 
Ingeniero Jefe de lá División hidráulica 
del Duero, en presencia del concesiona
rio, levantándose áota en que aquél haga 
constar que llenan las condiciones de la 
concesión, A partir de esta fecha comen
tará  á contarse el plazo expresado en el 
párrafo 2.® dé la cuarta de estas condi
ciones, Los gastos que se originen con 
este motivo serán de cuénta del cohcé; 
sionario;

7.® P ara  los efectos de lás certificacio-’ 
nes de auxilios á que alude el Reglamen
to de 15 de Marzo de 1906, en su artícu
lo 32, se entenderá que el número de 
hectáreas regables es de ciento sesenta y 
uno (161), y que se han de regar con 107 
litros de agua por segundo, correspon-

107
diendo un máximo de ~  =  0,661 litros 161
de agua por segundo y hectárea regada. 
En las certificaciones se tomará como 
base el número de litros por segundo y 
hectárea que efectivamente se empleen, 
siempre que no exceda del valor indica
do como máximo, valorándose el auxilio 
al precio de doscientas treinta y dos pe
setas sesenta y un céntimos (232,61) por 
litro continuo y hectárea regada;

8,* En ninguna época podrá el conce
sionario derivar más de ciento siete (107) 
litros por segundo, circunstancia que en 
cualquier momento podrá ser comproba
da por el personal técnico del Estado, 
quedando sujeta la concesión á que si la 
Administración estimase adoptar alguna 
disposición cbmplementaria para garan*

tizar que no se tome más agua de la con
cedida, ó la necesidad de cambiar el mó
dulo, ios concesionarios quedan obligados 
á ejecutará sus expensas las obras neco-

9,* La concesióp 66 entiende salvo el 
derecho de propiedad, siñ i^erjuicio de 
tercero, y estará sometida á las disposi
ciones vigentes, ó lasque en lo sucesivo 
se dicten, quedando sujeta á la expropia
ción en favor de toda obra del Estado y 
de los aprovechamientos que establece la 
ley de Aguas de 1878;

m . El pa^cionartp deb^á presentar 
an t^  de dar principio á laaObras él rés- 
guaído del depósito que p ^ w n o  la vi
gente ley de Obras Públicw;

11; La contravención á cuidquiera de 
estas condiciones será causa suficiénte 
para declarar la caducidad de la conce
sión.

De orden dél señor Ministro lo comuni
co á V, S, para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesado y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia» Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1910,=El Director general, Armiñán. 
Señor Gobernador civil de Valladolid.

Comisaría General Ae Seararos*

AVISO OFICIAL

Se pone en conocimiento del público 
que el Montepío Colón, domiciliado en 
Barcelona, calle Mayor, números 48 y 50, 
ha tomado, en Junta general, el acuerdo 
de disolverse voluntariamente, liquidan
do sus operaciones, y nombrando liqui
dadores á D, Eugenio Miquelay, Presi
dente; D. José Bretós y D. José Suárez, 
Vocales.

Los que se consideren lesionados en 
sus intereses por la disolución expresada 
pueden acudir á este Contro (Veláz- 
quezsí 29, Madrid), en el plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inser
ción en la Gaceta, de este aviso.

Madrid, 8 de Diciembre de 1910.—El 
Comisario general, Valentín Qayarre.
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